
Subcomponente Meta o producto Responsable Fecha programada Descripción del % de avance -
Actividades realizadas 

% de Avance a Agosto 
de 2016

Descripción del % de avance -
Actividades realizadas 

Observaciones/recomendaciones 
Uso exclusivo de Control Interno

Corte Agosto 30

% de Avance a 
Diciembre de 2016

Descripción del % de avance -Actividades 
realizadas 

Observaciones/recomendaciones 
Uso exclusivo de Control Interno 

Corte Diciembre 31

Subcomponente 
/proceso 1                                           

Política de Administración 
de Riesgos de 

Corrupción

1.1

Revisar la actual 
política de riesgos de 
la ANLA y articularla 
con la Política de 
Riesgos de 
Corrupción.

Guía de 
Administración del 
Riesgo de la ANLA 
actualizada con el 
componente de 

Riesgos de 
Corrupción

Oficina Asesora de 
Planeación 11/03/2016

La Guía se encuentra
actualizada, sin embargo se
presentaron dificultades con la
formulación del formato para la
identificación, valoración de los
riesgos, lo que impidió la
publicación en esta fecha. ( El
avance de esta actividad se verá
reflejado en el segundo corte.)

100%

Se llevó a cabo la actualización de
la Guía de Administración de
Riesgos de la Anla, acorde con la
política de Riesgos de Corrupción y
articulada con la Metodología del
DAFP.

La guía está publicada en el SIGPRO
Versión  3 Fecha 06-05-2016 

Se recomienda actualizar el
documento en la Intranet 

El documento está actualizado en Intranet 

2.1
Revisión por proceso 
del Mapa de Riesgos 
Institucional

Mapa de Riesgos de 
Corrupción por 
proceso 2016.

Oficina Asesora de 
Planeación 14/03/2016

Se realizaron mesas técnicas con
los procesos en las cuales se
revisaron los riesgos identificados
en la vigencia 2015, algunos de
estos fueron modificados y se
identificaron nuevos riesgos de
acuerdo con la metodología
establecida en la Guía para la
Gestión del Riesgo de
Corrupción.

100% Esta actividad se cumplió en el
primer corte.

El documento está publicado en la
Intranet El documento está publicado en la Intranet 

2.2
Construcción del 
Mapa de Riesgos de 
Corrupción 

Mapa de Riesgos de 
Corrupción 

consolidado 2016. 
(ajustado después 
de consulta interna 

externa)

Oficina Asesora de 
Planeación 14/03/2016

De acuerdo con la identificación
de los riesgos descrita
anteriormente se procedió con la
construcción del Mapa de
Riesgos de Corrupción en el
formato establecido en la Guía
para la Gestión del Riesgo de
Corrupción

100% Esta actividad se cumplió en el
primer corte.

El documento está publicado en la
Intranet El documento está publicado en la Intranet 

3.1

Divulgación para 
consulta Interna del 
Mapa de Riesgos de 
Corrupción.

Mapa de Riesgos de 
Corrupción divulgado 

internamente

Oficina Asesora de 
Planeación 18/03/2016 100%

3.2

Publicación y/o 
Divulgación para 
consulta Externa del 
Mapa de Riesgos de 
Corrupción

Mapa de Riesgos de 
Corrupción 

Publicado y/o 
divulgado 

Externamente

Oficina Asesora de 
Planeación 18/03/2016 100%

3.3

Realizar ajustes al 
Mapa de Riesgos, de 
acuerdo con las 
observaciones 
recibidas.

Mapa de Riesgos 
Ajustado

Oficina Asesora de 
Planeación

29/03/2016

No se recibieron observaciones ni
sugerencias al mapa de riesgos,
ni de la ciudadanía ni de los
funcionarios y/o contratista de las
ANLA.

100% No se presentaron Ajustes El mapa de riesgos de corrupción esta
publicado en la página WEB

El mapa de riesgos de corrupción esta publicado en
la página WEB

3.3

Publicación y/o 
Divulgación en el 
sitio web de la 
Entidad de la versión 
final del Mapa de 
Riesgos de 
Corrupción

Mapa de Riesgos 
2016 Publicado y 

Divulgado

Oficina Asesora de 
Planeación

31/03/2016

El Mapa de Riesgos fue
publicado en la Página WEB de
la entidad el pasado 31 de
Marzo, dando cumplimiento al
plazo establecido en el Decreto
124 de 2016 Articulo 2.1.4.8.

100%

Se realizaron observaciones al
Mapa de Riesgos por parte de la
Oficina de Control Interno, las
cuales serán trabajadas en
conjunto con las áreas para
modificar el mapa de ser necesario.

El mapa de riesgos de corrupción esta
publicado en la página WEB

El mapa de riesgos de corrupción esta publicado en
la página WEB

Subcomponente 
/proceso 4                                           

Monitoreo o revisión
4.1

Monitoreo y revisión 
a los compromisos 
del Mapa de Riesgos 
de Corrupción (corte: 
Abril, Agosto y 
Diciembre)

Monitoreo realizado y 
enviado a la Oficina 

Asesora de 
Planeación para 

consolidación

Todos los procesos
6 de Mayo de 2016 - 
7 de Septiembre de 

2016 -  

Esta actividad se llevará con
corte a 30 de Abril y se hará en
los primeros días del mes de
Mayo.

66%

Se realizó la revisión y ajuste del
mapa de riesgos, se ha realizado el
seguimiento con corte a abril 30 y a
agosto 31 de 2016. 

100%

Se realizó la revisión y ajuste del mapa de
riesgos, se ha realizado el seguimiento con
corte a abril 30, agosto 31 de 2016.

Se reporta avance del 100% de cumplimiento,
acorde con la ejecución de las actividades las
actividades programadas para la vigencia
2016. el seguimiento con corte al mes de
Diciembre se realiza en el mes de Enero.

Durante la vigencia se realizaron los seguimientos y
reportes correspondientes de las acciones definidas
en el Mapa de Riesgos de Corrupción.

5.1

Verificar el 
cumplimiento de las 
acciones definidas 
en la Matriz de 
Riesgo por proceso y 
matriz de riesgo de 
corrupción.

Porcentaje de 
acciones verificadas 

(100%)
Control Interno 01/02/2016 - 

31/12/2016

Se realizó la verificación de 68
acciones definidas en la matriz
de riesgo por proceso, queda
pendiente la evaluación de 16
acciones del mapa de riesgos de
corrupción el cuál fue actualizado 
y publicado el 31 de marzo de
2016.

81%

Con corte a abril se realizó la
verificación de 68 acciones
definidas en la matriz de riesgo por
proceso. 
Dado que la entidad modifico la
Guía de Administración de Riesgo
el seguimiento de acciones y
valoración de controles se realizará
3 veces al año, la segunda
evaluación de la vigencia está
programada para el mes de
Septiembre

100%

Se realizo la evaluación del Mapa de Riesgos
Institucional (Acciones y Controles) y se
entregó informe de resultados al Comité de
Coordinación de Calidad y MECI.

5.2

Valorar la efectividad 
de los controles 
definidos Matriz de 
Riesgo por proceso y 
matriz de riesgo de 
corrupción. 

Porcentaje de 
controles valorados 

(100%)
Control Interno 01/02/2016 - 

31/12/2016

Se realizó la evaluación de
efectividad de 5 acciones de las
32 objeto de evaluación con corte
a abril de 2016.

81%

Con corte a abril se realizó la
verificación de 68 acciones
definidas en la matriz de riesgo por
proceso. 
Dado que la entidad modifico la
Guía de Administración de Riesgo
el seguimiento de acciones y
valoración de controles se realizará
3 veces al año, la segunda
evaluación de la vigencia está
programada para el mes de
Septiembre

100%

Se realizo la evaluación del Mapa de Riesgos
Institucional (Acciones y Controles) y se
entregó informe de resultados al Comité de
Coordinación de Calidad y MECI.

5.3

Publicación del  
Seguimiento del Plan 
Anticorrupción (corte: 
Abril, Agosto y 
Diciembre

Seguimiento 
Publicado en el sitio 
Web de la Entidad

Control Interno

13 de Mayo de 2016 - 
14 de Septiembre de 
2016 - 13 de Enero 

de 2017

No aplica publicación para el 
periodo objeto de medición. 33%

Se publico el seguimiento realizado 
al PAAC en el link 

http://www.anla.gov.co/sites/default
/files/comunicaciones/Control_Inter
no/plan_anticorrupcion_y_atencion

_al_ciudadano_-
seguimiento abril 30.pdf

100%

Se publico el seguimiento realizado al PAAC
en el link:
http://www.anla.gov.co/sites/default/files/comu
nicaciones/Control_Interno/plan_anticorrupcio
n_y_atencion_al_ciudadano_-
_seguimiento_agosto_30.pdf

El mapa de riesgos de corrupción esta publicado en 
la página WEB

Componente 1. MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN

El mapa de riesgos de corrupción esta 
publicado en la página WEB

Esta actividad se cumplió en el
primer corte.

Subcomponente/proces
o 5 Seguimiento

 Actividades

Subcomponente/proces
o  2                                                                      

Construcción del Mapa 
de Riesgos de 

Corrupción

Subcomponente 
/proceso 3                                             

Consulta y divulgación 

Una vez consolidado el mapa de
Riesgos de Corrupción se realizó
la divulgación a usuarios internos
y externos usando la Intranet, la
pagina web y las redes sociales
con las que cuenta la entidad.



Inicio Fin 
dd/mm/aa dd/mm/aa

1

Plan de gestión de
devolución de productos
Posconsumo de baterías
usadas plomo ácido

Tecnológicas
Disponer de mecanismos de
seguimiento al estado del
trámite/OPA

El usuario radica en la ventanilla presencial de
atención al ciudadano o a través de correo
electrónico

Incluir el citado tramite dentro de los disponibles para radicar
ante la ANLA en la Ventanilla Integral de Tramites
Ambientales en Línea - VITAL la cual permite al usuario
realizar seguimiento de su trámite.

Brindar una herramienta tecnológica para reducir
los tiempos de recepción de la respuesta por
parte de la entidad hacia el usuario y evita
costos al usuario al no ser necesario que este
se desplace personalmente a las instalaciones
de la entidad para la notificación de los actos
administrativos o hacer seguimiento a su trámite.

Subdirección de 
instrumentos, permisos y 

trámites ambientales 
01/04/2016 30/11/2016 85%

Se realizaron por parte del equipo conformado por personal de
permisos - SIPTA, las pruebas del formulario y la integración de los
sistemas interno de SILA-VITAL-SIGPRO, realizando la retroalimentación
respectiva al área de tecnologías para los ajustes respectivos. queda
pendiente la validación final de los ajustes y la coordinación adecuado
de los tres sistemas a fin de evitar errores al momento de poner a
disposición de los usuarios.

Se verifica la coherencia del reporte con el cronograma de
trabajo entregado por la Subdirección. Así mismo se valido
el avance con el área de tecnología.

100%

Se realizaron las pruebas del formulario y la integración de los sistemas interno de
SILA-VITAL-SIGPRO, por parte del equipo conformado por personal de permisos -
SIPTA y se realizó la retroalimentación de los hallazgos al área de tecnologías para
los ajustes respectivos. Finalizadas las pruebas, el grupo de tecnologías habilitó el
aplicativo en ambiente de producción, se publicó la noticia, se enviaron oficios
avisando sobre la salida a producción e invitando a los usuarios a una capacitación,
se realizaron dos capacitaciones y se envió al grupo de comunicaciones la
propuesta de contenido de la página web, incluyendo el instructivo para el manejo
de VITAL y videos tutoriales (Ver anexo 1, https://drive.google.com/open?id=0B7-
lzTquoKtGOFRtcUJuTFEwS28, https://drive.google.com/file/d/0B7-
lzTquoKtGV2VvdmhhRjUzMDQ y http://www.anla.gov.co/noticias/se-encuentra-
disponible-vital-radicacion-solicitudes-planes-gestion-devolucion-sistemas ).

*De acuerdo al reporte entregado por el administrador de la ventanilla
integral de trámites ambientales - VITAL y la revisión en el aplicativo, el
trámite referente a Gestión de devolución de productos postconsumo
ya se puede adelantar por esta aplicación. 
*Se realizó verificación del link https://drive.google.com/open?id=0B7-
lzTquoKtGOFRtcUJuTFEwS28, y https://drive.google.com/file/d/0B7-
lzTquoKtGV2VvdmhhRjUzMDQ, los cuales contienen el tutorial sobre
como realizar la solicitud del trámite por vital.
*Se verificó el link http://www.anla.gov.co/noticias/se-encuentra-
disponible-vital-radicacion-solicitudes-planes-gestion-devolucion-
sistemas, la cual muestra la noticia de la disponibilidad del trámite en
vital.

2

Plan de gestión de
devolución de productos
Posconsumo de fármacos o
medicamentos vencidos

Tecnológicas
Disponer de mecanismos de 

seguimiento al estado del 
trámite/OPA

El usuario radica en la ventanilla presencial de
atención al ciudadano o a través de correo
electrónico

Incluir el citado tramite dentro de los disponibles para radicar
ante la ANLA en la Ventanilla Integral de Tramites
Ambientales en Línea - VITAL la cual permite al usuario
realizar seguimiento de su trámite.

Brindar una herramienta tecnológica para reducir
los tiempos de recepción de la respuesta por
parte de la entidad hacia el usuario y evita
costos al usuario al no ser necesario que este
se desplace personalmente a las instalaciones
de la entidad para la notificación de los actos
administrativos o hacer seguimiento a su trámite.

Subdirección de 
instrumentos, permisos y 

trámites ambientales 
01/04/2016 30/11/2016 75%

Se realizaron por parte del equipo conformado por personal de
permisos - SIPTA, las pruebas del formulario y la integración de los
sistemas interno de SILA-VITAL-SIGPRO, realizando la retroalimentación
respectiva al área de tecnologías para los ajustes respectivos. queda
pendiente la validación final de los ajustes y la coordinación adecuado
de los tres sistemas a fin de evitar errores al momento de poner a
disposición de los usuarios.

Se verifica la coherencia del reporte con el cronograma de
trabajo entregado por la Subdirección. Así mismo se valido
el avance con el área de tecnología.

100%

Se realizaron las pruebas del formulario y la integración de los sistemas interno de
SILA-VITAL-SIGPRO, por parte del equipo conformado por personal de permisos -
SIPTA y se realizó la retroalimentación de los hallazgos al área de tecnologías para
los ajustes respectivos. Finalizadas las pruebas, el grupo de tecnologías habilitó el
aplicativo en ambiente de producción, se publicó la noticia, se enviaron oficios
avisando sobre la salida a producción e invitando a los usuarios a una capacitación,
se realizaron dos capacitaciones y se envió al grupo de comunicaciones la
propuesta de contenido de la página web, incluyendo el instructivo para el manejo
de VITAL y videos tutoriales (Ver anexo 1, https://drive.google.com/open?id=0B7-
lzTquoKtGOFRtcUJuTFEwS28, https://drive.google.com/file/d/0B7-
lzTquoKtGV2VvdmhhRjUzMDQ y http://www.anla.gov.co/noticias/se-encuentra-
disponible-vital-radicacion-solicitudes-planes-gestion-devolucion-sistemas ).

*De acuerdo al reporte entregado por el administrador de la ventanilla
integral de trámites ambientales - VITAL y la revisión en el aplicativo, el
trámite referente a Gestión de devolución de productos postconsumo
para farmacos y medicamentos vencidos, ya se puede adelantar por
esta aplicación. 
*Se realizó verificación del link https://drive.google.com/open?id=0B7-
lzTquoKtGOFRtcUJuTFEwS28, y https://drive.google.com/file/d/0B7-
lzTquoKtGV2VvdmhhRjUzMDQ, los cuales contienen el tutorial sobre
como realizar la solicitud del trámite por vital.

3
Permiso o autorización para
aprovechamiento forestal de
árboles aislados

Tecnológicas
Disponer de mecanismos de 

seguimiento al estado del 
trámite/OPA

El usuario radica en la ventanilla presencial de
atención al ciudadano o a través de correo
electrónico

Incluir el citado tramite dentro de los disponibles para radicar
ante la ANLA en la Ventanilla Integral de Tramites
Ambientales en Línea - VITAL la cual permite al usuario
realizar seguimiento de su trámite.

Brindar una herramienta tecnológica para reducir
los tiempos de recepción de la respuesta por
parte de la entidad hacia el usuario y evita
costos al usuario al no ser necesario que este
se desplace personalmente a las instalaciones
de la entidad para la notificación de los actos
administrativos o hacer seguimiento a su trámite.

Subdirección de 
instrumentos, permisos y 

trámites ambientales 
01/04/2016 30/11/2016 92%

Se realizaron por parte del equipo conformado por personal de
permisos - SIPTA, las pruebas del formulario y la integración de los
sistemas interno de SILA-VITAL-SIGPRO, realizando la retroalimentación
respectiva al área de tecnologías para los ajustes respectivos. queda
pendiente la validación final de los ajustes y la coordinación adecuado
de los tres sistemas a fin de evitar errores al momento de poner a
disposición de los usuarios.

Adicionalmente se continuo con la revisión de pagina web y el diseño
del contenido a publicar.

Se verifica la coherencia del reporte con el cronograma de
trabajo entregado por la Subdirección. Así mismo se valido
el avance con el área de tecnología.

100%

Se realizaron las pruebas del formulario y la integración de los sistemas interno de
SILA-VITAL-SIGPRO, por parte del equipo conformado por personal de permisos -
SIPTA y se realizó la retroalimentación de los hallazgos al área de tecnologías para
los ajustes respectivos. Finalizadas las pruebas, el grupo de tecnologías habilitó el
aplicativo en ambiente de producción, se publicó la noticia junto con un video con el
tutorial del proceso de radicación, se realizó una capacitación a técnicos y
asistenciales, y se envió al grupo de comunicaciones la propuesta de contenido de
la página web, incluyendo el instructivo para el manejo de VITAL y un video tutorial
(Ver anexo 2 , http://www.anla.gov.co/noticias/anla-presenta-nuevo-paquete-permisos-
pueden-ser-solicitados-traves-vital).

*De acuerdo al reporte entregado por el administrador de la ventanilla
integral de trámites ambientales - VITAL y la revisión en el aplicativo, el
trámite referente a permiso o autorización para aprovechamiento
forestal, ya se encuentra disponible en esta aplicación.
*Se verificó el link http://www.anla.gov.co/noticias/anla-presenta-nuevo-
paquete-permisos-pueden-ser-solicitados-traves-vital, la cual muestra
la noticia de la disponibilidad del trámite en vital.

4

Permiso para el
aprovechamiento forestal de
bosques naturales únicos,
persistentes y domésticos

Tecnológicas
Disponer de mecanismos de 

seguimiento al estado del 
trámite/OPA

El usuario radica en la ventanilla presencial de
atención al ciudadano o a través de correo
electrónico

Incluir el citado tramite dentro de los disponibles para radicar
ante la ANLA en la Ventanilla Integral de Tramites
Ambientales en Línea - VITAL la cual permite al usuario
realizar seguimiento de su trámite.

Brindar una herramienta tecnológica para reducir
los tiempos de recepción de la respuesta por
parte de la entidad hacia el usuario y evita
costos al usuario al no ser necesario que este
se desplace personalmente a las instalaciones
de la entidad para la notificación de los actos
administrativos o hacer seguimiento a su trámite.

Subdirección de 
instrumentos, permisos y 

trámites ambientales 
01/04/2016 30/11/2016 92%

Se realizaron por parte del equipo conformado por personal de
permisos - SIPTA, las pruebas del formulario y la integración de los
sistemas interno de SILA-VITAL-SIGPRO, realizando la retroalimentación
respectiva al área de tecnologías para los ajustes respectivos. queda
pendiente la validación final de los ajustes y la coordinación adecuado
de los tres sistemas a fin de evitar errores al momento de poner a
disposición de los usuarios.

Adicionalmente se continuo con la revisión de pagina web y el diseño
del contenido a publicar.

Se verifica la coherencia del reporte con el cronograma de
trabajo entregado por la Subdirección. Así mismo se valido
el avance con el área de tecnología.

100%

Se realizaron las pruebas del formulario y la integración de los sistemas interno de
SILA-VITAL-SIGPRO, por parte del equipo conformado por personal de permisos -
SIPTA y se realizó la retroalimentación de los hallazgos al área de tecnologías para
los ajustes respectivos. Finalizadas las pruebas, el grupo de tecnologías habilitó el
aplicativo en ambiente de producción, se publicó la noticia junto con un video con el
tutorial del proceso de radicación, se realizó una capacitación a técnicos y
asistenciales, y se envió al grupo de comunicaciones la propuesta de contenido de
la página web, incluyendo el instructivo para el manejo de VITAL y un video tutorial
(Ver anexo 2 , http://www.anla.gov.co/noticias/anla-presenta-nuevo-paquete-permisos
pueden-ser-solicitados-traves-vital).

*De acuerdo al reporte entregado por el administrador de la ventanilla
integral de trámites ambientales - VITAL y la revisión en el aplicativo, el
trámite referente a permiso o autorización para aprovechamiento
forestal, ya se encuentra disponible en esta aplicación.
*Se verificó el link http://www.anla.gov.co/noticias/anla-presenta-nuevo
paquete-permisos-pueden-ser-solicitados-traves-vital, la cual muestra
la noticia de la disponibilidad del trámite en vital.

5 Permiso de emisión
atmosférica para fuentes fijas Tecnológicas

Disponer de mecanismos de 
seguimiento al estado del 

trámite/OPA

El usuario radica en la ventanilla presencial de
atención al ciudadano o a través de correo
electrónico

Incluir el citado tramite dentro de los disponibles para radicar
ante la ANLA en la Ventanilla Integral de Tramites
Ambientales en Línea - VITAL la cual permite al usuario
realizar seguimiento de su trámite.

Brindar una herramienta tecnológica para reducir
los tiempos de recepción de la respuesta por
parte de la entidad hacia el usuario y evita
costos al usuario al no ser necesario que este
se desplace personalmente a las instalaciones
de la entidad para la notificación de los actos
administrativos o hacer seguimiento a su trámite.

Subdirección de 
instrumentos, permisos y 

trámites ambientales 
01/04/2016 30/11/2016 92%

Se realizaron por parte del equipo conformado por personal de
permisos - SIPTA, las pruebas del formulario y la integración de los
sistemas interno de SILA-VITAL-SIGPRO, realizando la retroalimentación
respectiva al área de tecnologías para los ajustes respectivos. queda
pendiente la validación final de los ajustes y la coordinación adecuado
de los tres sistemas a fin de evitar errores al momento de poner a
disposición de los usuarios.

Adicionalmente se continuo con la revisión de pagina web y el diseño
del contenido a publicar.

Se verifica la coherencia del reporte con el cronograma de
trabajo entregado por la Subdirección. Así mismo se valido
el avance con el área de tecnología.

100%

Se realizaron las pruebas del formulario y la integración de los sistemas interno de
SILA-VITAL-SIGPRO, por parte del equipo conformado por personal de permisos -
SIPTA y se realizó la retroalimentación de los hallazgos al área de tecnologías para
los ajustes respectivos. Finalizadas las pruebas, el grupo de tecnologías habilitó el
aplicativo en ambiente de producción, se publicó la noticia junto con un video con el
tutorial del proceso de radicación, se realizó una capacitación a técnicos y
asistenciales, y se envió al grupo de comunicaciones la propuesta de contenido de
la página web, incluyendo el instructivo para el manejo de VITAL y un video tutorial
(Ver anexo 2 , http://www.anla.gov.co/noticias/anla-presenta-nuevo-paquete-permisos
pueden-ser-solicitados-traves-vital).

*De acuerdo al reporte entregado por el administrador de la ventanilla
integral de trámites ambientales - VITAL y la revisión en el aplicativo, el
trámite referente a permiso o autorización para emisiones atmosféricas, 
ya se encuentra disponible en esta aplicación.
*Se verificó el link http://www.anla.gov.co/noticias/anla-presenta-nuevo
paquete-permisos-pueden-ser-solicitados-traves-vital, la cual muestra
la noticia de la disponibilidad del trámite en vital.

6 Concesión de aguas
subterráneas Tecnológicas

Disponer de mecanismos de 
seguimiento al estado del 

trámite/OPA

El usuario radica en la ventanilla presencial de
atención al ciudadano o a través de correo
electrónico

Incluir el citado tramite dentro de los disponibles para radicar
ante la ANLA en la Ventanilla Integral de Tramites
Ambientales en Línea - VITAL la cual permite al usuario
realizar seguimiento de su trámite.

Brindar una herramienta tecnológica para reducir
los tiempos de recepción de la respuesta por
parte de la entidad hacia el usuario y evita
costos al usuario al no ser necesario que este
se desplace personalmente a las instalaciones
de la entidad para la notificación de los actos
administrativos o hacer seguimiento a su trámite.

Subdirección de 
instrumentos, permisos y 

trámites ambientales 
01/04/2016 30/11/2016 92%

Se realizaron por parte del equipo conformado por personal de
permisos - SIPTA, las pruebas del formulario y la integración de los
sistemas interno de SILA-VITAL-SIGPRO, realizando la retroalimentación
respectiva al área de tecnologías para los ajustes respectivos. queda
pendiente la validación final de los ajustes y la coordinación adecuado
de los tres sistemas a fin de evitar errores al momento de poner a
disposición de los usuarios.

Adicionalmente se continuo con la revisión de pagina web y el diseño
del contenido a publicar.

Se verifica la coherencia del reporte con el cronograma de
trabajo entregado por la Subdirección. Así mismo se valido
el avance con el área de tecnología.

100%

Se realizaron las pruebas del formulario y la integración de los sistemas interno de
SILA-VITAL-SIGPRO, por parte del equipo conformado por personal de permisos -
SIPTA y se realizó la retroalimentación de los hallazgos al área de tecnologías para
los ajustes respectivos. Finalizadas las pruebas, el grupo de tecnologías habilitó el
aplicativo en ambiente de producción, se publicó la noticia junto con un video con el
tutorial del proceso de radicación, se realizó una capacitación a técnicos y
asistenciales, y se envió al grupo de comunicaciones la propuesta de contenido de
la página web, incluyendo el instructivo para el manejo de VITAL y un video tutorial
(Ver anexo 2 , http://www.anla.gov.co/noticias/anla-presenta-nuevo-paquete-permisos-
pueden-ser-solicitados-traves-vital).

*De acuerdo al reporte entregado por el administrador de la ventanilla
integral de trámites ambientales - VITAL, el trámite referente a permiso
o autorización para concesión de aguas subterraneas, ya se encuentra
disponible en esta aplicación.
*Se verificó el link http://www.anla.gov.co/noticias/anla-presenta-nuevo-
paquete-permisos-pueden-ser-solicitados-traves-vital, la cual muestra
la noticia de la disponibilidad del trámite de obtención del permiso de
concesión de aguas subterraneas en vital.

7 Permiso de vertimientos Tecnológicas
Disponer de mecanismos de 

seguimiento al estado del 
trámite/OPA

El usuario radica en la ventanilla presencial de
atención al ciudadano o a través de correo
electrónico

Incluir el citado tramite dentro de los disponibles para radicar
ante la ANLA en la Ventanilla Integral de Tramites
Ambientales en Línea - VITAL la cual permite al usuario
realizar seguimiento de su trámite.

Brindar una herramienta tecnológica para reducir
los tiempos de recepción de la respuesta por
parte de la entidad hacia el usuario y evita
costos al usuario al no ser necesario que este
se desplace personalmente a las instalaciones
de la entidad para la notificación de los actos
administrativos o hacer seguimiento a su trámite.

Subdirección de 
instrumentos, permisos y 

trámites ambientales 
01/04/2016 30/11/2016 92%

Se realizaron por parte del equipo conformado por personal de
permisos - SIPTA, las pruebas del formulario y la integración de los
sistemas interno de SILA-VITAL-SIGPRO, realizando la retroalimentación
respectiva al área de tecnologías para los ajustes respectivos. queda
pendiente la validación final de los ajustes y la coordinación adecuado
de los tres sistemas a fin de evitar errores al momento de poner a
disposición de los usuarios.

Adicionalmente se continuo con la revisión de pagina web y el diseño
del contenido a publicar.

Se verifica la coherencia del reporte con el cronograma de
trabajo entregado por la Subdirección. Así mismo se valido
el avance con el área de tecnología.

100%

Se realizaron las pruebas del formulario y la integración de los sistemas interno de
SILA-VITAL-SIGPRO, por parte del equipo conformado por personal de permisos -
SIPTA y se realizó la retroalimentación de los hallazgos al área de tecnologías para
los ajustes respectivos. Finalizadas las pruebas, el grupo de tecnologías habilitó el
aplicativo en ambiente de producción, se publicó la noticia junto con un video con el
tutorial del proceso de radicación, se realizó una capacitación a técnicos y
asistenciales, y se envió al grupo de comunicaciones la propuesta de contenido de
la página web, incluyendo el instructivo para el manejo de VITAL y un video tutorial
(Ver anexo 2 , http://www.anla.gov.co/noticias/anla-presenta-nuevo-paquete-permisos-
pueden-ser-solicitados-traves-vital).

*De acuerdo al reporte entregado por el administrador de la ventanilla
integral de trámites ambientales - VITAL, el trámite referente a permiso
o autorización para vertimientos, ya se encuentra disponible en esta
aplicación.
*Se verificó el link http://www.anla.gov.co/noticias/anla-presenta-nuevo
paquete-permisos-pueden-ser-solicitados-traves-vital, la cual muestra
la noticia de la disponibilidad del trámite de obtención del permiso de
vertimientos en vital.

8 Concesión de aguas
superficiales - Corporaciones Tecnológicas

Disponer de mecanismos de 
seguimiento al estado del 

trámite/OPA

El usuario radica en la ventanilla presencial de
atención al ciudadano o a través de correo
electrónico

Incluir el citado tramite dentro de los disponibles para radicar
ante la ANLA en la Ventanilla Integral de Tramites
Ambientales en Línea - VITAL la cual permite al usuario
realizar seguimiento de su trámite.

Brindar una herramienta tecnológica para reducir
los tiempos de recepción de la respuesta por
parte de la entidad hacia el usuario y evita
costos al usuario al no ser necesario que este
se desplace personalmente a las instalaciones
de la entidad para la notificación de los actos
administrativos o hacer seguimiento a su trámite.

Subdirección de 
instrumentos, permisos y 

trámites ambientales 
01/04/2016 30/11/2016 92%

Se realizaron por parte del equipo conformado por personal de
permisos - SIPTA, las pruebas del formulario y la integración de los
sistemas interno de SILA-VITAL-SIGPRO, realizando la retroalimentación
respectiva al área de tecnologías para los ajustes respectivos. queda
pendiente la validación final de los ajustes y la coordinación adecuado
de los tres sistemas a fin de evitar errores al momento de poner a
disposición de los usuarios.

Adicionalmente se continuo con la revisión de pagina web y el diseño
del contenido a publicar.

Se verifica la coherencia del reporte con el cronograma de
trabajo entregado por la Subdirección. Así mismo se valido
el avance con el área de tecnología.

100%

Se realizaron las pruebas del formulario y la integración de los sistemas interno de
SILA-VITAL-SIGPRO, por parte del equipo conformado por personal de permisos -
SIPTA y se realizó la retroalimentación de los hallazgos al área de tecnologías para
los ajustes respectivos. Finalizadas las pruebas, el grupo de tecnologías habilitó el
aplicativo en ambiente de producción, se publicó la noticia junto con un video con el
tutorial del proceso de radicación, se realizó una capacitación a técnicos y
asistenciales, y se envió al grupo de comunicaciones la propuesta de contenido de
la página web, incluyendo el instructivo para el manejo de VITAL y un video tutorial
(Ver anexo 2 , http://www.anla.gov.co/noticias/anla-presenta-nuevo-paquete-permisos-
pueden-ser-solicitados-traves-vital).

*De acuerdo al reporte entregado por el administrador de la ventanilla
integral de trámites ambientales - VITAL y la revisión en el aplicativo, el
trámite referente a permiso o autorización para concesión de aguas
superficiales con las siguientes corporaciones: Corantioquia,
Corponor, Corponariño y CRQ, ya se encuentra disponible en esta
aplicación.
*Se verificó el link http://www.anla.gov.co/noticias/anla-presenta-nuevo
paquete-permisos-pueden-ser-solicitados-traves-vital, la cual muestra
la noticia de la disponibilidad del trámite de obtención del permiso de
concesión de aguas superficiales corporaciones en vital.

9
Permiso de prospección y
exploración de aguas
subterráneas

Tecnológicas
Disponer de mecanismos de 

seguimiento al estado del 
trámite/OPA

El usuario radica en la ventanilla presencial de
atención al ciudadano o a través de correo
electrónico

Incluir el citado tramite dentro de los disponibles para radicar
ante la ANLA en la Ventanilla Integral de Tramites
Ambientales en Línea - VITAL la cual permite al usuario
realizar seguimiento de su trámite.

Brindar una herramienta tecnológica para reducir
los tiempos de recepción de la respuesta por
parte de la entidad hacia el usuario y evita
costos al usuario al no ser necesario que este
se desplace personalmente a las instalaciones
de la entidad para la notificación de los actos
administrativos o hacer seguimiento a su trámite.

Subdirección de 
instrumentos, permisos y 

trámites ambientales 
01/04/2016 30/11/2016 92%

Se realizaron por parte del equipo conformado por personal de
permisos - SIPTA, las pruebas del formulario y la integración de los
sistemas interno de SILA-VITAL-SIGPRO, realizando la retroalimentación
respectiva al área de tecnologías para los ajustes respectivos. queda
pendiente la validación final de los ajustes y la coordinación adecuado
de los tres sistemas a fin de evitar errores al momento de poner a
disposición de los usuarios.

Adicionalmente se continuo con la revisión de pagina web y el diseño
del contenido a publicar.

Se verifica la coherencia del reporte con el cronograma de
trabajo entregado por la Subdirección. Así mismo se valido
el avance con el área de tecnología.

100%

Se realizaron las pruebas del formulario y la integración de los sistemas interno de
SILA-VITAL-SIGPRO, por parte del equipo conformado por personal de permisos -
SIPTA y se realizó la retroalimentación de los hallazgos al área de tecnologías para
los ajustes respectivos. Finalizadas las pruebas, el grupo de tecnologías habilitó el
aplicativo en ambiente de producción, se publicó la noticia junto con un video con el
tutorial del proceso de radicación, se realizó una capacitación a técnicos y
asistenciales, y se envió al grupo de comunicaciones la propuesta de contenido de
la página web, incluyendo el instructivo para el manejo de VITAL y un video tutorial
(Ver anexo 2 , http://www.anla.gov.co/noticias/anla-presenta-nuevo-paquete-permisos-
pueden-ser-solicitados-traves-vital).

*De acuerdo al reporte entregado por el administrador de la ventanilla
integral de trámites ambientales - VITAL y la revisión en el aplicativo, el
trámite referente a permiso o autorización para exploración de aguas
subterráneas, ya se encuentra disponible en esta aplicación.
*Se verificó el link http://www.anla.gov.co/noticias/anla-presenta-nuevo-
paquete-permisos-pueden-ser-solicitados-traves-vital, la cual muestra
la noticia de la disponibilidad del trámite de obtención del permiso de
exploración de aguas subterráneas en vital.

10 Permiso de ocupación de
cauces, playas y lechos Tecnológicas

Disponer de mecanismos de 
seguimiento al estado del 

trámite/OPA

El usuario radica en la ventanilla presencial de
atención al ciudadano o a través de correo
electrónico

Incluir el citado tramite dentro de los disponibles para radicar
ante la ANLA en la Ventanilla Integral de Tramites
Ambientales en Línea - VITAL la cual permite al usuario
realizar seguimiento de su trámite.

Brindar una herramienta tecnológica para reducir
los tiempos de recepción de la respuesta por
parte de la entidad hacia el usuario y evita
costos al usuario al no ser necesario que este
se desplace personalmente a las instalaciones
de la entidad para la notificación de los actos
administrativos o hacer seguimiento a su trámite.

Subdirección de 
instrumentos, permisos y 

trámites ambientales 
01/04/2016 30/11/2016 92%

Se realizaron por parte del equipo conformado por personal de
permisos - SIPTA, las pruebas del formulario y la integración de los
sistemas interno de SILA-VITAL-SIGPRO, realizando la retroalimentación
respectiva al área de tecnologías para los ajustes respectivos. queda
pendiente la validación final de los ajustes y la coordinación adecuado
de los tres sistemas a fin de evitar errores al momento de poner a
disposición de los usuarios.

Adicionalmente se continuo con la revisión de pagina web y el diseño
del contenido a publicar.

Se verifica la coherencia del reporte con el cronograma de
trabajo entregado por la Subdirección. Así mismo se valido
el avance con el área de tecnología.

100%

Se realizaron las pruebas del formulario y la integración de los sistemas interno de
SILA-VITAL-SIGPRO, por parte del equipo conformado por personal de permisos -
SIPTA y se realizó la retroalimentación de los hallazgos al área de tecnologías para
los ajustes respectivos. Finalizadas las pruebas, el grupo de tecnologías habilitó el
aplicativo en ambiente de producción, se publicó la noticia junto con un video con el
tutorial del proceso de radicación, se realizó una capacitación a técnicos y
asistenciales, y se envió al grupo de comunicaciones la propuesta de contenido de
la página web, incluyendo el instructivo para el manejo de VITAL y un video tutorial
(Ver anexo 2 , http://www.anla.gov.co/noticias/anla-presenta-nuevo-paquete-permisos
pueden-ser-solicitados-traves-vital).

*Se verificó el link http://www.anla.gov.co/noticias/anla-presenta-nuevo
paquete-permisos-pueden-ser-solicitados-traves-vital, la cual muestra
la noticia de la disponibilidad del trámite de obtención del permiso de
ocupación de cauce, playas y lechos en vital.
*De acuerdo al reporte entregado por el administrador de la ventanilla
integral de trámites ambientales - VITAL y la revisión en el aplicativo, el
trámite referente a permiso o autorización para ocupación de cauce,
playas y lechos, ya se encuentra disponible en esta aplicación.

11

Certificación de las
inversiones para el control y
mejoramiento del medio
ambiente

Tecnológicas
Disponer de mecanismos de 

seguimiento al estado del 
trámite/OPA

El usuario radica en la ventanilla presencial de
atención al ciudadano o a través de correo
electrónico

Incluir el citado tramite dentro de los disponibles para radicar
ante la ANLA en la Ventanilla Integral de Tramites
Ambientales en Línea - VITAL la cual permite al usuario
realizar seguimiento de su trámite.

Brindar una herramienta tecnológica para reducir
los tiempos de recepción de la respuesta por
parte de la entidad hacia el usuario y evita
costos al usuario al no ser necesario que este
se desplace personalmente a las instalaciones
de la entidad para la notificación de los actos
administrativos o hacer seguimiento a su trámite.

Subdirección de 
instrumentos, permisos y 

trámites ambientales 
01/04/2016 30/11/2016 75%

Se realizaron por parte del equipo conformado por personal de
permisos - SIPTA, las pruebas del formulario y la integración de los
sistemas interno de SILA-VITAL-SIGPRO, realizando la retroalimentación
respectiva al área de tecnologías para los ajustes respectivos. queda
pendiente la validación final de los ajustes y la coordinación adecuado
de los tres sistemas a fin de evitar errores al momento de poner a
disposición de los usuarios.

Se verifica la coherencia del reporte con el cronograma de
trabajo entregado por la Subdirección. Así mismo se valido
el avance con el área de tecnología.

100%

Se realizaron las pruebas del formulario y la integración de los sistemas interno de
SILA-VITAL-SIGPRO, por parte del equipo conformado por personal de permisos -
SIPTA y se realizó la retroalimentación de los hallazgos al área de tecnologías para
los ajustes respectivos. Finalizadas las pruebas, el grupo de tecnologías habilitó el
aplicativo en ambiente de producción, se publicó la noticia con un video tutorial, se
realizaron dos capacitaciones a técnicos, asistenciales y usuarios, se programó una
capacitación a usuarios y se publicó el contenido de la página web para este trámite
(Ver anexo 2, http://www.anla.gov.co/noticias/ya-se-encuentra-disponible-video-
tutorial-solicitar-certificaciones-beneficios-tributarios).

*De acuerdo al reporte entregado por el administrador de la ventanilla
integral de trámites ambientales - VITAL y la revisión en el aplicativo, el
trámite referente a beneficios tributarios para IVA y Renta, ya se
encuentra disponible en esta aplicación.
*Se verificó el link http://www.anla.gov.co/noticias/ya-se-encuentra-
disponible-video-tutorial-solicitar-certificaciones-beneficios-tributarios.

12

Certificado de emisiones por
prueba dinámica y visto
bueno por protocolo de
Montreal.

Tecnológicas Formularios diligenciados en 
línea

El usuario adjunta la información a través de un
archivo anexo

el usuario al ingresar a radicar en la Ventanilla Integral de
Tramites Ambientales en Línea - VITAL, podrá diligenciar el
formulario en línea

reducción de tiempos al momento de cargar la
información por parte del usuario.

Subdirección de 
instrumentos, permisos y 

trámites ambientales 
01/04/2016 30/11/2016 100%

se realizaron las pruebas finales al formularios y la integración SILA-Vital-
SIGPRO, se realizo la validación de los ajustes en coordinación con el
área de tecnologías,.
Por otra parte de reviso la versión final de la noticia publicada en la
pagina web de la ANLA que anunciaba la salida del formulario a medida
y se brindo capacitación a los usuarios, en el marco de la
implementación del nuevo formulario en línea

A la fecha ya se realizo ajuste de SUIT en donde se informó la mejora
realiza, se encuentra pendiente de aprobación por parte del DAFP

Se verifica la coherencia del reporte con el cronograma de
trabajo entregado por la Subdirección. Así mismo se valido
el avance con el área de tecnología.

*Se verificó el siguiente link: http://www.anla.gov.co/noticias/radicacion-
solicitud-certificacion-emisiones-prueba-dinamica-traves-vital, donde se
encontró la noticia de incorporación del trámite de solicitud de
certificación de prueba dinámica por VITAL.
*De acuerdo al reporte entregado por el administrador de la ventanilla
integral de trámites ambientales - VITAL y la revisión en el aplicativo, el
trámite referente a Certificación de prueba dinámica, ya se encuentra
disponible en esta aplicación.

13
Certificación para la Exclusión
del Impuesto al Valor
Agregado (IVA)

Tecnológicas
Disponer de mecanismos de 

seguimiento al estado del 
trámite/OPA

El usuario radica en la ventanilla presencial de
atención al ciudadano o a través de correo
electrónico

Incluir el citado tramite dentro de los disponibles para radicar
ante la ANLA en la Ventanilla Integral de Tramites
Ambientales en Línea - VITAL la cual permite al usuario
realizar seguimiento de su trámite.

Brindar una herramienta tecnológica para reducir
los tiempos de recepción de la respuesta por
parte de la entidad hacia el usuario y evita
costos al usuario al no ser necesario que este
se desplace personalmente a las instalaciones
de la entidad para la notificación de los actos
administrativos o hacer seguimiento a su trámite.

Subdirección de 
instrumentos, permisos y 

trámites ambientales 
01/04/2016 30/11/2016 75%

Se realizaron por parte del equipo conformado por personal de
permisos - SIPTA, las pruebas del formulario y la integración de los
sistemas interno de SILA-VITAL-SIGPRO, realizando la retroalimentación
respectiva al área de tecnologías para los ajustes respectivos. queda
pendiente la validación final de los ajustes y la coordinación adecuado
de los tres sistemas a fin de evitar errores al momento de poner a
disposición de los usuarios.

Se verifica la coherencia del reporte con el cronograma de
trabajo entregado por la Subdirección. Así mismo se valido
el avance con el área de tecnología.

100%

Se realizaron las pruebas del formulario y la integración de los sistemas interno de
SILA-VITAL-SIGPRO, por parte del equipo conformado por personal de permisos -
SIPTA y se realizó la retroalimentación de los hallazgos al área de tecnologías para
los ajustes respectivos. Finalizadas las pruebas, el grupo de tecnologías habilitó el
aplicativo en ambiente de producción, se publicó la noticia con un video tutorial, se
realizaron dos capacitaciones a técnicos, asistenciales y usuarios, se programó una
capacitación a usuarios y se publicó el contenido de la página web para este trámite
(Ver anexo 2, http://www.anla.gov.co/noticias/ya-se-encuentra-disponible-video-
tutorial-solicitar-certificaciones-beneficios-tributarios).

*De acuerdo al reporte entregado por el administrador de la ventanilla
integral de trámites ambientales - VITAL y la revisión en el aplicativo, el
trámite referente a beneficios tributarios para IVA y Renta, ya se
encuentra disponible en esta aplicación.
*Se verificó el link http://www.anla.gov.co/noticias/ya-se-encuentra-
disponible-video-tutorial-solicitar-certificaciones-beneficios-tributarios.

14

Sistemas de Recolección
Selectiva y Gestión Ambiental
de Residuos de
Computadores y/o
Periféricos.

Tecnológicas
Disponer de mecanismos de 

seguimiento al estado del 
trámite/OPA

El usuario radica en la ventanilla presencial de
atención al ciudadano o a través de correo
electrónico

Incluir el citado tramite dentro de los disponibles para radicar
ante la ANLA en la Ventanilla Integral de Tramites
Ambientales en Línea - VITAL la cual permite al usuario
realizar seguimiento de su trámite.

Brindar una herramienta tecnológica para reducir
los tiempos de recepción de la respuesta por
parte de la entidad hacia el usuario y evita
costos al usuario al no ser necesario que este
se desplace personalmente a las instalaciones
de la entidad para la notificación de los actos
administrativos o hacer seguimiento a su trámite.

Subdirección de 
instrumentos, permisos y 

trámites ambientales 
01/04/2016 30/11/2016 75%

Se realizaron por parte del equipo conformado por personal de
permisos - SIPTA, las pruebas del formulario y la integración de los
sistemas interno de SILA-VITAL-SIGPRO, realizando la retroalimentación
respectiva al área de tecnologías para los ajustes respectivos. queda
pendiente la validación final de los ajustes y la coordinación adecuado
de los tres sistemas a fin de evitar errores al momento de poner a
disposición de los usuarios.

Se verifica la coherencia del reporte con el cronograma de
trabajo entregado por la Subdirección. Así mismo se valido
el avance con el área de tecnología.

100%

Se realizaron las pruebas del formulario y la integración de los sistemas interno de
SILA-VITAL-SIGPRO, por parte del equipo conformado por personal de permisos -
SIPTA y se realizó la retroalimentación de los hallazgos al área de tecnologías para
los ajustes respectivos. Finalizadas las pruebas, el grupo de tecnologías habilitó el
aplicativo en ambiente de producción, se publicó la noticia, se enviaron oficios
avisando sobre la salida a producción e invitando a los usuarios a una capacitación,
se realizaron dos capacitaciones y se envió al grupo de comunicaciones la
propuesta de contenido de la página web, incluyendo el instructivo para el manejo
de VITAL y videos tutoriales (Ver anexo 1, https://drive.google.com/open?id=0B7-
lzTquoKtGOFRtcUJuTFEwS28, https://drive.google.com/file/d/0B7-
lzTquoKtGV2VvdmhhRjUzMDQ y http://www.anla.gov.co/noticias/se-encuentra-
disponible-vital-radicacion-solicitudes-planes-gestion-devolucion-sistemas ).

*De acuerdo al reporte entregado por el administrador de la ventanilla
integral de trámites ambientales - VITAL y la revisión en el aplicativo, el
trámite referente a sistemas de recolección selectiva, ya se encuentra
disponible en esta aplicación.
*Se verificó el link http://www.anla.gov.co/noticias/se-encuentra-
disponible-vital-radicacion-solicitudes-planes-gestion-devolucion-
sistemas, sobre la noticia publicada acerca de la posibilidad de radicar 
solicitudes para el trámite de sistemas de recolección selectiva de
residuos de computadores y periféricos.
*Se realizó verificación del link https://drive.google.com/open?id=0B7-
lzTquoKtGOFRtcUJuTFEwS28, y https://drive.google.com/file/d/0B7-
lzTquoKtGV2VvdmhhRjUzMDQ, los cuales contienen el tutorial sobre
como realizar la solicitud del trámite por vital.

15
Sistemas de Recolección
Selectiva y Gestión Ambiental
de Residuos de Bombillas

Tecnológicas
Disponer de mecanismos de 

seguimiento al estado del 
trámite/OPA

El usuario radica en la ventanilla presencial de
atención al ciudadano o a través de correo
electrónico

Incluir el citado tramite dentro de los disponibles para radicar
ante la ANLA en la Ventanilla Integral de Tramites
Ambientales en Línea - VITAL la cual permite al usuario
realizar seguimiento de su trámite.

Brindar una herramienta tecnológica para reducir
los tiempos de recepción de la respuesta por
parte de la entidad hacia el usuario y evita
costos al usuario al no ser necesario que este
se desplace personalmente a las instalaciones
de la entidad para la notificación de los actos
administrativos o hacer seguimiento a su trámite.

Subdirección de 
instrumentos, permisos y 

trámites ambientales 
01/04/2016 30/11/2016 75%

Se realizaron por parte del equipo conformado por personal de
permisos - SIPTA, las pruebas del formulario y la integración de los
sistemas interno de SILA-VITAL-SIGPRO, realizando la retroalimentación
respectiva al área de tecnologías para los ajustes respectivos. queda
pendiente la validación final de los ajustes y la coordinación adecuado
de los tres sistemas a fin de evitar errores al momento de poner a
disposición de los usuarios.

Se verifica la coherencia del reporte con el cronograma de
trabajo entregado por la Subdirección. Así mismo se valido
el avance con el área de tecnología.

100%

Se realizaron las pruebas del formulario y la integración de los sistemas interno de
SILA-VITAL-SIGPRO, por parte del equipo conformado por personal de permisos -
SIPTA y se realizó la retroalimentación de los hallazgos al área de tecnologías para
los ajustes respectivos. Finalizadas las pruebas, el grupo de tecnologías habilitó el
aplicativo en ambiente de producción, se publicó la noticia, se enviaron oficios
avisando sobre la salida a producción e invitando a los usuarios a una capacitación,
se realizaron dos capacitaciones y se envió al grupo de comunicaciones la
propuesta de contenido de la página web, incluyendo el instructivo para el manejo
de VITAL y videos tutoriales (Ver anexo 1, https://drive.google.com/open?id=0B7-
lzTquoKtGOFRtcUJuTFEwS28, https://drive.google.com/file/d/0B7-
lzTquoKtGV2VvdmhhRjUzMDQ y http://www.anla.gov.co/noticias/se-encuentra-
disponible-vital-radicacion-solicitudes-planes-gestion-devolucion-sistemas ).

*Se verificó el link http://www.anla.gov.co/noticias/se-encuentra-
disponible-vital-radicacion-solicitudes-planes-gestion-devolucion-
sistemas, sobre la noticia publicada acerca de la posibilidad de radicar 
solicitudes para el trámite de sistemas de recolección selectiva y
gestión ambiental de residuos de bombillas.
*De acuerdo al reporte entregado por el administrador de la ventanilla
integral de trámites ambientales - VITAL y la revisión en el aplicativo, el
trámite referente a sistemas de recolección selectiva, ya se encuentra
disponible en esta aplicación.
*Se realizó verificación del link https://drive.google.com/open?id=0B7-
lzTquoKtGOFRtcUJuTFEwS28, y https://drive.google.com/file/d/0B7-
lzTquoKtGV2VvdmhhRjUzMDQ, los cuales contienen el tutorial sobre
como realizar la solicitud del trámite por vital.
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Sistema de Recolección
Selectiva y Gestión Ambiental
de Residuos de Llantas
Usadas

Tecnológicas
Disponer de mecanismos de 

seguimiento al estado del 
trámite/OPA

El usuario radica en la ventanilla presencial de
atención al ciudadano o a través de correo
electrónico

Incluir el citado tramite dentro de los disponibles para radicar
ante la ANLA en la Ventanilla Integral de Tramites
Ambientales en Línea - VITAL la cual permite al usuario
realizar seguimiento de su trámite.

Brindar una herramienta tecnológica para reducir
los tiempos de recepción de la respuesta por
parte de la entidad hacia el usuario y evita
costos al usuario al no ser necesario que este
se desplace personalmente a las instalaciones
de la entidad para la notificación de los actos
administrativos o hacer seguimiento a su trámite.

Subdirección de 
instrumentos, permisos y 

trámites ambientales 
01/04/2016 30/11/2016 75%

Se realizaron por parte del equipo conformado por personal de
permisos - SIPTA, las pruebas del formulario y la integración de los
sistemas interno de SILA-VITAL-SIGPRO, realizando la retroalimentación
respectiva al área de tecnologías para los ajustes respectivos. queda
pendiente la validación final de los ajustes y la coordinación adecuado
de los tres sistemas a fin de evitar errores al momento de poner a
disposición de los usuarios.

Se verifica la coherencia del reporte con el cronograma de
trabajo entregado por la Subdirección. Así mismo se valido
el avance con el área de tecnología.

100%

Se realizaron las pruebas del formulario y la integración de los sistemas interno de
SILA-VITAL-SIGPRO, por parte del equipo conformado por personal de permisos -
SIPTA y se realizó la retroalimentación de los hallazgos al área de tecnologías para
los ajustes respectivos. Finalizadas las pruebas, el grupo de tecnologías habilitó el
aplicativo en ambiente de producción, se publicó la noticia, se enviaron oficios
avisando sobre la salida a producción e invitando a los usuarios a una capacitación,
se realizaron dos capacitaciones y se envió al grupo de comunicaciones la
propuesta de contenido de la página web, incluyendo el instructivo para el manejo
de VITAL y videos tutoriales (Ver anexo 1, https://drive.google.com/open?id=0B7-
lzTquoKtGOFRtcUJuTFEwS28, https://drive.google.com/file/d/0B7-
lzTquoKtGV2VvdmhhRjUzMDQ y http://www.anla.gov.co/noticias/se-encuentra-
disponible-vital-radicacion-solicitudes-planes-gestion-devolucion-sistemas ).

*De acuerdo al reporte entregado por el administrador de la ventanilla
integral de trámites ambientales - VITAL y la revisión en el aplicativo, el
trámite referente a sistemas de recolección selectiva, ya se encuentra
disponible en esta aplicación.
*Se verificó el link http://www.anla.gov.co/noticias/se-encuentra-
disponible-vital-radicacion-solicitudes-planes-gestion-devolucion-
sistemas, sobre la noticia publicada acerca de la posibilidad de radicar 
solicitudes para el trámite de sistemas de recolección selectiva de
residuos de llantas usadas.
*Se realizó verificación del link https://drive.google.com/open?id=0B7-
lzTquoKtGOFRtcUJuTFEwS28, y https://drive.google.com/file/d/0B7-
lzTquoKtGV2VvdmhhRjUzMDQ, los cuales contienen el tutorial sobre
como realizar la solicitud del trámite por vital.
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Sistemas de Recolección
Selectiva y Gestión Ambiental
de Residuos de Pilas y/o
Acumuladores.

Tecnológicas
Disponer de mecanismos de 

seguimiento al estado del 
trámite/OPA

El usuario radica en la ventanilla presencial de
atención al ciudadano o a través de correo
electrónico

Incluir el citado tramite dentro de los disponibles para radicar
ante la ANLA en la Ventanilla Integral de Tramites
Ambientales en Línea - VITAL la cual permite al usuario
realizar seguimiento de su trámite.

Brindar una herramienta tecnológica para reducir
los tiempos de recepción de la respuesta por
parte de la entidad hacia el usuario y evita
costos al usuario al no ser necesario que este
se desplace personalmente a las instalaciones
de la entidad para la notificación de los actos
administrativos o hacer seguimiento a su trámite.

Subdirección de 
instrumentos, permisos y 

trámites ambientales 
01/04/2016 30/11/2016 75%

Se realizaron por parte del equipo conformado por personal de
permisos - SIPTA, las pruebas del formulario y la integración de los
sistemas interno de SILA-VITAL-SIGPRO, realizando la retroalimentación
respectiva al área de tecnologías para los ajustes respectivos. queda
pendiente la validación final de los ajustes y la coordinación adecuado
de los tres sistemas a fin de evitar errores al momento de poner a
disposición de los usuarios.

Se verifica la coherencia del reporte con el cronograma de
trabajo entregado por la Subdirección. Así mismo se valido
el avance con el área de tecnología.

100%

Se realizaron las pruebas del formulario y la integración de los sistemas interno de
SILA-VITAL-SIGPRO, por parte del equipo conformado por personal de permisos -
SIPTA y se realizó la retroalimentación de los hallazgos al área de tecnologías para
los ajustes respectivos. Finalizadas las pruebas, el grupo de tecnologías habilitó el
aplicativo en ambiente de producción, se publicó la noticia, se enviaron oficios
avisando sobre la salida a producción e invitando a los usuarios a una capacitación,
se realizaron dos capacitaciones y se envió al grupo de comunicaciones la
propuesta de contenido de la página web, incluyendo el instructivo para el manejo
de VITAL y videos tutoriales (Ver anexo 1, https://drive.google.com/open?id=0B7-
lzTquoKtGOFRtcUJuTFEwS28, https://drive.google.com/file/d/0B7-
lzTquoKtGV2VvdmhhRjUzMDQ y http://www.anla.gov.co/noticias/se-encuentra-
disponible-vital-radicacion-solicitudes-planes-gestion-devolucion-sistemas ).

*De acuerdo al reporte entregado por el administrador de la ventanilla
integral de trámites ambientales - VITAL y la revisión en el aplicativo, el
trámite referente a sistemas de recolección selectiva, ya se encuentra
disponible en esta aplicación.
*Se verificó el link http://www.anla.gov.co/noticias/se-encuentra-
disponible-vital-radicacion-solicitudes-planes-gestion-devolucion-
sistemas, sobre la noticia publicada acerca de la posibilidad de radicar 
solicitudes para el trámite de sistemas de recolección selectiva de
residuos de pilas y acumuladores.
*Se realizó verificación del link https://drive.google.com/open?id=0B7-
lzTquoKtGOFRtcUJuTFEwS28, y https://drive.google.com/file/d/0B7-
lzTquoKtGV2VvdmhhRjUzMDQ, los cuales contienen el tutorial sobre
como realizar la solicitud del trámite por vital.

18 Permiso no CITES Administrativas Optimización de los procesos 
o procedimientos internos

Actualmente se cuenta con un procedimiento en el
SGC-MECI con versión 2 , con formato para
descarga en la página web, los canales de
atención institucionales (chat, mail y presencial).

Se realiza el diagnóstico del estado del proceso de
evaluación de las solicitudes, que involucrara la revisión de
los pasos que realiza el usuario y las etapas internas que se
llevan a cabo. Una vez realizado el diagnóstico se
identificaran las acciones de mejora requeridas.

Con la revisión del estado del trámite se buscara 
optimizar los procesos de evaluación, que se
vean reflejados en la reducción de tiempos por
parte del usuario al obtener el permiso.

Subdirección de 
instrumentos, permisos y 

trámites ambientales 
01/03/2016 01/05/2016 100% actividad reportada al 100% en el corte del 30 abril, en donde se

enviaron los soportes respectivos (se adjunta de nuevo)
Se verifica la Versión 3 del procedimiento, al cual está
publicado en la Intranet 

Se verifica la Versión 3 del procedimiento, al cual está publicado en la
Intranet 
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Autorización para el
Movimiento transfronterizo de
residuos peligrosos y su
eliminación (Convenio de
Basilea)

Administrativas Optimización de los procesos 
o procedimientos internos

Actualmente se cuenta con un procedimiento en el
SGC-MECI con versión 2 , con formato para
descarga en la página web, los canales de
atención institucionales (chat, mail y presencial).

Se realiza el diagnóstico del estado del proceso de
evaluación de las solicitudes, que involucrara la revisión de
los pasos que realiza el usuario y las etapas internas que se
llevan a cabo. Una vez realizado el diagnóstico se
identificaran las acciones de mejora requeridas.

Con la revisión del estado del trámite se buscara 
optimizar los procesos de evaluación, que se
vean reflejados en la reducción de tiempos de
respuesta por parte de la entidad frente al
usuario.

Subdirección de 
instrumentos, permisos y 

trámites ambientales 
01/09/2016 31/12/2016 15% se realizo la revisión de los aspectos a modificar del procedimiento a fin

de ajustar los tiempos y los pasos internos para optimizar el trámite
Se verifica la coherencia del reporte con el cronograma de
trabajo entregado por la Subdirección. 100% Se actualizó el procedimiento EP_PR_13, y se encuentra disponible en SIGPRO con

fecha de aprobación en diciembre de 2016.
La oficina de planeación informa que los documentos fueron
actualizados pero no están en el sistema por fallas en el SIGPRO.

Observaciones/recomendaciones 
Uso exclusivo de Control Interno

Corte Agosto 30
% de Avance a Diciembre de 2016 Descripción del % de avance -Actividades realizadas % de Avance a 

Agosto de 2016 Descripción del % de avance -Actividades realizadas 
Observaciones/recomendaciones 
Uso exclusivo de Control Interno 

Corte Diciembre 31
Nombre del trámite Tipo de racionalización Acción específica de 

racionalización Situación actual Descripción de la mejora a realizar en el trámite Beneficio al ciudadano o a la entidad 
Fecha

N° Dependencia 
responsable 

Componente 2.  ESTRATEGIA DE RACIONALIZACIÓN



20 Sello Ambiental Colombiano Administrativas Optimización de los procesos 
o procedimientos internos

Actualmente se cuenta con un procedimiento en el
SGC-MECI con versión 2 , con formato para
descarga en la página web, los canales de
atención institucionales (chat, mail y presencial).

Se realiza el diagnóstico del estado del proceso de
evaluación de las solicitudes, que involucrara la revisión de
los requisitos exigidos y los pasos que realiza el usuario
asimismo las etapas internas que se llevan a cabo. Una vez
realizado el diagnóstico se identificaran las acciones de
mejora requeridas.

Con la revisión del estado del trámite se buscara 
optimizar los procesos de evaluación, que se
vean reflejados en los tiempos de respuesta a
las solicitudes presentadas por los usuarios.

Subdirección de 
instrumentos, permisos y 

trámites ambientales 
01/07/2016 31/10/2016 15% se realizo la revisión de los aspectos a modificar del procedimiento a fin

de ajustar los tiempos y los pasos internos para optimizar el trámite
Se verifica la coherencia del reporte con el cronograma de
trabajo entregado por la Subdirección. 100% Se actualizó el procedimiento EP-PR-16 con fecha de aprobación de 31 -10-2016. Se verificó que el documento está actualizado y publicado en el

SIGPRO 
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Permiso de Estudio para la
Recolección de
Especímenes de especies
Silvestres de la Diversidad
Biológica con Fines de
Elaboración de Estudios
Ambientales.

Administrativas Optimización de los procesos 
o procedimientos internos

Actualmente se cuenta con un procedimiento en el
SGC-MECI con versión 2 , con formato para
descarga en la página web, los canales de
atención institucionales (chat, mail y presencial).

Se realiza el diagnóstico del estado del proceso de
evaluación de las solicitudes, que involucrara la revisión de
los requisitos exigidos y los pasos que realiza el usuario
asimismo las etapas internas que se llevan a cabo. Una vez
realizado el diagnóstico se identificaran las acciones de
mejora requeridas.

Con la revisión del estado del trámite se buscara 
optimizar los procesos de evaluación, que se
vean reflejados en los tiempos de respuesta a
las solicitudes presentadas por los usuarios.

Subdirección de 
instrumentos, permisos y 

trámites ambientales 
01/04/2016 30/11/2016 7%

se inicio el proceso de consolidación de la información a través de
recopilación de documentos (borradores) y reuniones internas, a fin de
ajustar los pasos internos a realizar que se modificaran en el
procedimientos, como son la incorporación de los formatos y la
definición de directrices o políticas que permita agilizar el tiempo de
respuesta del tramite.

Se verifica la coherencia del reporte con el cronograma de
trabajo entregado por la Subdirección. 100% Se actualizó el procedimiento en físico (porque se presentaron inconvenientes en

SIGPRO) con fecha de aprobación en noviembre de 2016..
La oficina de planeación informa que los documentos fueron
actualizados pero no están en el sistema por fallas en el SIGPRO.
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Permiso de Recolección de
especímenes de especies
silvestres de la diversidad
biológica con fines de
Investigación Científica no
comercial.

Administrativas Optimización de los procesos 
o procedimientos internos

Actualmente se cuenta con un procedimiento en el
SGC-MECI con versión 2 , con formato para
descarga en la página web, los canales de
atención institucionales (chat, mail y presencial).

Se realiza el diagnóstico del estado del proceso de
evaluación de las solicitudes, que involucrara la revisión de
los requisitos exigidos y los pasos que realiza el usuario
asimismo las etapas internas que se llevan a cabo. Una vez
realizado el diagnóstico se identificaran las acciones de
mejora requeridas.

Con la revisión del estado del trámite se buscara 
optimizar los procesos de evaluación, que se
vean reflejados en los tiempos de respuesta a
las solicitudes presentadas por los usuarios.

Subdirección de 
instrumentos, permisos y 

trámites ambientales 
01/04/2016 30/11/2016 7%

se inicio el proceso de consolidación de la información a través de
recopilación de documentos (borradores) y reuniones internas, a fin de
ajustar los pasos internos a realizar que se modificaran en el
procedimientos, como son la incorporación de los formatos y la
definición de directrices o políticas que permita agilizar el tiempo de
respuesta del tramite.

Se verifica la coherencia del reporte con el cronograma de
trabajo entregado por la Subdirección. 100%

Se actualizó el procedimiento EP-PR-10 con fecha de aprobación de 30-09-2016 y se
actualizó SUIT el "Permiso de Recolección de especímenes de especies silvestres
de la diversidad biológica con fines de Investigación Científica no comercial"
incluyendo la opción de radicación por  VITAL. 

Se verificó que el documento está actualizado y publicado en el
SIGPRO 
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Permiso para proveedores
de elementos de marcaje del
Sistema Nacional e
identificación y registro para
especímenes de la fauna
silvestre en condiciones "EX
SITU"

Administrativas Optimización de los procesos 
o procedimientos internos

Actualmente se cuenta con un procedimiento en el
SGC-MECI con versión 2 , con formato para
descarga en la página web, los canales de
atención institucionales (chat, mail y presencial).

Se realiza el diagnóstico del estado del proceso de
evaluación de las solicitudes, que involucrara la revisión de
los requisitos exigidos y los pasos que realiza el usuario
asimismo las etapas internas que se llevan a cabo. Una vez
realizado el diagnóstico se identificaran las acciones de
mejora requeridas.

Con la revisión del estado del trámite se buscara 
optimizar los procesos de evaluación, que se
vean reflejados en los tiempos de respuesta a
las solicitudes presentadas por los usuarios.

Subdirección de 
instrumentos, permisos y 

trámites ambientales 
01/08/2016 30/11/2016 0% la actualización del procedimiento se tiene programada para después

de agosto de 2016. 100% Se actualizó el procedimiento EP-PR-11, y se encuentra disponible en SIGPRO con
fecha de aprobación en diciembre de 2016.. 

La oficina de planeación informa que los documentos fueron
actualizados pero no están en el sistema por fallas en el SIGPRO.
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Permiso de recolección de
especímenes de especies
silvestres de la diversidad
biológica con fines de
investigación científica no
comercial - Corporaciones

Administrativas Optimización de los procesos 
o procedimientos internos

Actualmente se cuenta con un procedimiento en el
SGC-MECI con versión 2 , con formato para
descarga en la página web, los canales de
atención institucionales (chat, mail y presencial).

Se realiza el diagnóstico del estado del proceso de
evaluación de las solicitudes, que involucrara la revisión de
los pasos que realiza el usuario y las etapas internas que se
llevan a cabo. Una vez realizado el diagnóstico se
identificaran las acciones de mejora requeridas.

Con la revisión del estado del trámite se buscara 
optimizar los procesos de evaluación, que se
vean reflejados en los tiempos de respuesta a
las solicitudes presentadas por los usuarios.

Subdirección de 
instrumentos, permisos y 

trámites ambientales 
01/06/2016 30/09/2016 7%

se inicio el proceso de consolidación de la información a través de
recopilación de documentos (borradores) y reuniones internas, a fin de
ajustar los pasos internos a realizar que se modificaran en el
procedimientos, como son la incorporación de los formatos y la
definición de directrices o políticas que permita agilizar el tiempo de
respuesta del tramite.

Se verifica la coherencia del reporte con el cronograma de
trabajo entregado por la Subdirección. 100%

Se actualizó el procedimiento EP-PR-10 con fecha de aprobación de 30-09-2016 y se
actualizó SUIT del "Permiso de recolección de especímenes de especies silvestres
de la diversidad biológica con fines de investigación científica no comercial -
Corporaciones"  incluyendo la opción de radicación por  VITAL. 

Se verificó que el documento está actualizado y publicado en el
SIGPRO 

NOTA: Los trámites con Tipo de Racionalización - Tecnológicas; están registrados en el aplicativo SUIT.



Subcomponente Meta o producto Responsable Fecha programada % de Avance a Agosto 
de 2016 Descripción del % de avance -Actividades realizadas 

Observaciones/recomendaciones 
Uso exclusivo de Control Interno

Corte Agosto 30

% de Avance a Diciembre 
de 2016 Descripción del % de avance -Actividades realizadas Observaciones/recomendaciones 

Uso exclusivo de Control Interno 

1.1 Generar datos y contenidos
sobre la gestión de la entidad.

Generar datos y contenidos sobre la
gestión de la entidad y difundirlos.(
Cortes Marzo 31, Junio 30, Septiembre
30 y Diciembre 31)

Oficina Asesora de Planeación Abril, Julio, Octubre de 2016 y 
Enero de 2017 50%

Mensualmente se generan datos sobre el avance de los indicadores, a la fecha se han
realizado dos reuniones de socialización de resultados con todas las áreas de la entidad.

Fechas de reuniones de Socialización: Abril 19 y Julio 19.

El reporte hace referencia únicamente a actividades
internas, sin embargo, la entidad publica el avance del plan 
de acción y el plan del modelo integrado de planeación y
gestión los cuales están articulados con las políticas de
desarrollo de la Entidad, se ubica en el link:
http://www.anla.gov.co/plan-accion-institucional

100%

Mensualmente se generan datos sobre el avance de los indicadores, a la fecha se han
realizado dos reuniones de socialización de resultados con todas las áreas de la entidad.

Fechas de reuniones de Socialización: Abril 19 y Julio 19.

Adicionalmente , la entidad publica el avance del plan de acción y el plan del modelo integrado
de planeación y gestión los cuales están articulados con las políticas de desarrollo de la
Entidad, se ubica en el link:
http://www.anla.gov.co/plan-accion-institucional.

Se reporta avance del 100% de cumplimiento, acorde con la ejecución de las actividades las
actividades programadas para la vigencia 2016.

Los avances  están publicados en la Página WEB de la Entidad.

1.2 Resultados Misionales
asociados al Plan de Desarrollo

Difundir a la ciudadanía los resultados
misionales (indicadores), que están
asociados con el Plan de Desarrollo
Administrativo. ( Cortes Marzo 31, Junio
30, Septiembre 30 y Diciembre 31)

Oficina Asesora de Planeación Abril, Julio, Octubre de 2016 y 
Enero de 2017 50%

En la página WEB se encuentran publicados el avance de los indicadores SINERGIA y el
avance a primer Semestre del Plan de Acción.

http://www.anla.gov.co/indicadores

http://www.anla.gov.co/plan-accion-institucional

Los avances están publicados en la Página WEB de la
Entidad. 100%

En la página WEB se encuentran publicados el avance de los indicadores SINERGIA y el
avance a primer Semestre del Plan de Acción.

http://www.anla.gov.co/indicadores

http://www.anla.gov.co/plan-accion-institucional

Se reporta avance del 100% de cumplimiento, acorde con la ejecución de las actividades las
actividades programadas para la vigencia 2016.

Los avances  están publicados en la Página WEB de la Entidad.

1.3 Formulación del Plan
Estratégico de Comunicación 1 Documento elaborado Comunicaciones 31/01/2016 100% En enero de 2016 se elaboró el Plan Estratégico de comunicaciones el cual se modificó

ante el SGC en agosto.

El plan estratégico de la Entidad está ubicado en la
Intranet, link:
http://intranet.anla.gov.co:82/documentos-referencia-
comunicaciones-estrategicas.

Se recomienda implementar el control de cambios para
este tipo de documentos, dado que como están
actualmente no es posible establecer los ajustes realizados
al mismo.

El plan estratégico de la Entidad está ubicado en la Intranet, link:
http://intranet.anla.gov.co:82/documentos-referencia-comunicaciones-
estrategicas.

Se recomienda implementar el control de cambios para este tipo de
documentos, dado que como están actualmente no es posible
establecer los ajustes realizados al mismo.

1.4 Implementación de Estrategia
de comunicación interna 

100% Estrategia de comunicación
interna implementada Comunicaciones 31/01/2016 - 31/12/2016 66%

Se ha avanzado en la estrategia, medición que se hace por medio de las actividades
propuestas, para lo cual confirmamos q estas actividades (5) se han realizado (5). 

Pantallas: Se ha realizado en el transcurso del año un total de 8 cambios de pantallas. esta
actividad equivale a un 20%
Apoyo a las demás dependencias: se realiza toma de fotografías y acompañamiento
para poder lograr notas para intranet. esta actividad equivale a un 20%
Se han realizado a diario de lunes a viernes los Reportes de noticias, los cuales son
enviados a todos los Colaboradores diarios. esta actividad equivale a un 20% 
Campañas de comunicación internas Se han realizado campañas internas de aseo y de
la dirección general, esta actividad equivale a un 20 % 
Mailing: los correos electrónicos que se han enviado equivalen a un 20%

Se verificaron los soportes de las acciones reportadas. 99%

Se ha avanzado en la estrategia, medición que se hace por medio de las actividades
propuestas, para lo cual confirmamos q estas actividades (5) se han realizado (5). 

Pantallas: Se ha realizado en el transcurso del año un total de 9 cambios de pantallas. esta
actividad equivale a un 20%
Apoyo a las demás dependencias: se realiza toma de fotografías y acompañamiento para
poder lograr notas para intranet. esta actividad equivale a un 20%
Se han realizado a diario de lunes a viernes los Reportes de noticias, los cuales son enviados 
a todos los Colaboradores diarios. esta actividad equivale a un 20% 
Campañas de comunicación internas Se han realizado campañas internas de aseo y de la
dirección general, esta actividad equivale a un 20 % 
Mailing: los correos electrónicos que se han enviado equivalen a un 20%

Se verifió el 99% de avance señalado por comunicaciones, que sale
del total de las actividades desarrolladas en el plan de acción de la
vigencia 2016, y que para la actividad "Gestión de contenidos en
página web" se reportó en el mes de diciembre de 2016 un 80%
equivalente a 40 publicaciones de 50 solicitudes allegadas via correo
electrónico a comunicacionesanla@anla.gov.co , lo que redujo el
cumplimiento de Estrategia de comunicación interna implementada.

Se observaron las solicitudes no atendidas en el correo electrónico.

1.5 Implementación de Estrategia
de comunicación pública 

100% Estrategia de comunicación
pública implementada Comunicaciones 31/01/2016 - 31/12/2016 66%

Se ha avanzado en la estrategia, medición que se hace por medio de las actividades
propuestas, para lo cual confirmamos que estas actividades (5) se han realizado (5). 

Manejo de información pública y convocatoria de medios: se ha realizado en el transcurso
del año envíos de comunicados propuestos por ems, comunicados reactivos, 3 ruedas de
prensa y acompañamiento a la dirección general en los distintos eventos. esta actividad
equivale a un 30%
Elaboración, distribución y recopilación de noticias: Se tiene el registro de las noticias
publicadas de la ANLA por medio del monitoreo diario de medios y así mismo cuando salen 
noticias negativas se contrarresta la información. esta actividad equivale a un 25%
Registro fotográfico y de video, se realiza cada que es solicitado o cuando un tema es
relevante en la entidad, la evidencia se destaca en el registro de fotos y las imágenes que
acompañan en redes sociales y en la página web de la ANLA, esta actividad equivale a un
25% 
Apoyo logístico actividades, esta actividad es dependiendo de las solicitudes y aunque no
está programada como fija o como meta, tiene un equivalente de un 10% 
Actualización de base de datos en medios: es una actividad que se realiza constantemente, 
equivale a un  10%

Se verificaron los soportes de las acciones reportadas. 99%

Se ha avanzado en la estrategia, medición que se hace por medio de las actividades
propuestas, para lo cual confirmamos que estas actividades (5) se han realizado (5). 

Manejo de información pública y convocatoria de medios: se ha realizado en el transcurso del
año envíos de comunicados propuestos por ems, comunicados reactivos, 3 ruedas de prensa
y acompañamiento a la dirección general en los distintos eventos. esta actividad equivale a un
30%
Elaboración, distribución y recopilación de noticias: Se tiene el registro de las noticias
publicadas de la ANLA por medio del monitoreo diario de medios y así mismo cuando salen
noticias negativas se contrarresta la información. esta actividad equivale a un 25%
Registro fotográfico y de video, se realiza cada que es solicitado o cuando un tema es
relevante en la entidad, la evidencia se destaca en el registro de fotos y las imágenes que
acompañan en redes sociales y en la página web de la ANLA, esta actividad equivale a un
25% 
Apoyo logístico actividades, esta actividad es dependiendo de las solicitudes y aunque no está 
programada como fija o como meta, tiene un equivalente de un 10% 
Actualización de base de datos en medios: es una actividad que se realiza constantemente,
equivale a un  10%

Se verificó frente al reporte del Plan de Acciónal 31 de diciembre de
2016, en el que se indicó un avance del 100% con el siguiente
comentario: "Las actividades de la estrategia de comunicación
externa están divididas así: Se respondieron 10 solicitudes de
información de los medios de comunciación. Se actualizaron algunos
datos de la base de datos de periodistas. Se realizó el informe de
monitoreo de medios y el archivo noticioso digital."

Se verificaron los soportes de las acciones reportadas.

1.6 Implementación de Estrategia
de comunicación corporativa

100% Estrategia de comunicación
corporativa implementada Comunicaciones 31/01/2016 - 31/12/2016 66%

Se ha avanzado en la estrategia, medición que se hace por medio de las actividades
solicitadas, para lo cual confirmamos q estas actividades se han realizado en su totalidad y
a tiempo.

Se verificaron los soportes de las acciones reportadas. 99%
Se ha avanzado en la estrategia, medición que se hace por medio de las actividades
solicitadas, para lo cual confirmamos q estas actividades se han realizado en su totalidad y a
tiempo.

Se verificó frente al reporte del Plan de Acciónal 31 de diciembre de
2016, en el que se indicó un avance del 100% reportando 43
actividades de 43 solicitudes de diseño.

1.7 Evaluación ejecución Plan
Estratégico de Comunicación 2 evaluaciones realizadas Comunicaciones 31/01/2016 - 31/12/2016 50% Como evaluación al proceso, se realizó la encuesta a los Colaboradores de la ANLA como

público interno, se espera programar otras actividades en el transcurso del año.

El día 4 de agosto e 2016 se envió correo electrónico una
encuesta de satisfacción para evaluar el proceso de
comunicaciones, la muestra definida fue de 105 personas.

Los resultados arrojan que el 89% de los colaboradores
consideran apropiada la atención recibida en el proceso,
así mismo el 79% dice que el canal de comunicación más
efectivo es el correo electrónico.

100%

El día 10 de octubre se presentó una estrategia con base a una encuesta que se le realizó a
colaboradores de la ANLA, así como un analisis de medios para establecer estrategias de
comunicación tanto interna como externa. Esto con el fin de conocer la percepción de los
colaboradores y de los medios frente a la ANLA.

Se revisó el documento: "estrategia de comunicaciones octubre
2016" en ella se presenta un diagnóstico de cominicaciones con una
muestra definida de 10 colaboradores, y 10 medios de comunicación
asi: 1El Espectador, 2. La República, 3. La W, 4. RCN Radio, 5.
Caracol Radio, 6. CM&, 7. Caracol 8. La FM, 9. Semana,
10.Colprensa.
Tambien se presenta una Estrategia de comunicaciones.

Se recomienda publicar dicho documento en la intranet de la entidad.

2.3 Realizar Audiencia pública de
rendición de cuentas

100 % plan de trabajo Audiencia de
rendición de cuentas ejecutado Comunicaciones 31/12/2016 0% En este periodo no fue programada la audiencia pública, ya que se recibió la instrucción de

que será al tiempo con el Sector Ambiente.
100% El 22 de septiembre se realizó la audiencia pública de rendición de cuentas del sector

ambiente, con participación de todas las entidades adscritas. La Audiencia Pública fue realizada el 22 de septiembre de 2016

2.4 Generar espacios de
participación ciudadana

No. espacios de participación ciudadana
ejecutados (4) Comunicaciones 31/12/2016 50%

Se han realizado 2 actividades: 
Participación en la Feria Internacional del Medio Ambiente: La ANLA participó con un
stand y como ponentes en el foro exponente la Directora y también como expositores en
diferentes charlas. La comunidad asistente participó realizó preguntas acerca del
licenciamiento ambiental y los temas expuestos.
Audiencia pública ambiental en Puerto Boyacá: Se realizó la audiencia pública para
exponer a la comunidad el proyecto de hidrocarburos a cargo de la empresa Ecopetrol. 

Se verificaron los soportes de las acciones reportadas. 100%

Se han realizado 4 actividades: Durante el año se realizaron espacios de participación
ciudadana con el fin de evidenciar la misión de la ANLA. LA participación en Campetrol
consistió en laparticipación para el tema principal de hidrocarburos y la competencia de la
entidad. El lanzamiento de la herramienta válida, como estrategia para las empresas cuando
presentan proyectos. 

1l Lanzamiento de la Herramienta VALIDA en el hotel tequendama
para empresarios de los diferentes sectores de competencia de la
ANLA, el1 de diciembre de 2016.
2, Fereia Expo Oil & Gas, se realizó una ventanilla para responder
preguntas relacionadas con tramites del sector hidrocarburos de la
ANLA, el dia 28, 29 y 30 de noviembre de 2016

Se evidencia que el área de Comunicaciones realizó mas de 4
espacios de participación ciudadana los cuales fueron: AUDIENCIA
PUBLICA BURITICA Y PESCA, LANZAMIENTO DEL LUIBRO DE
AVES. 

2.5 Implementación de la
Estrategia de Redes sociales

100% Estrategia de Redes sociales
implementada Comunicaciones Permanente 66%

Se ha realizado el seguimiento y la producción de contenidos en las diferentes redes
sociales de la entidad, según la necesidad de la dirección y los temas que se presenten de
paz, desarrollo, ambiente, entre otros.

Se verificaron los soportes de las acciones reportadas. 100%
Se ha realizado el seguimiento y la producción de contenidos en las diferentes redes sociales
de la entidad, según la necesidad de la dirección y los temas que se presenten de paz,
desarrollo, ambiente, entre otros.

Se realizaron publicaciones en redes sociales, 66 en twitter,
reportando el 100% en el Plan de acción al 31 de diciembre de 2016,
se verificó el resulen que presenta en la analítica de twitter donde
registró 36 tweet y 30 retweet para un total de 66.

2.6 Gestión de contenido intranet 100% contenidos intranet publicados Comunicaciones Permanente 66% Se ha realizado el cargue de los documentos según las solicitudes 

Se verificaron los soportes de las acciones reportadas.

Se lleva un registro de la información que es solicitada
para publicar en la intranet 

100% Se ha realizado el cargue de los documentos según las solicitudes 

2.7 Gestión de contenidos en
página web 100% contenidos página web publicados Comunicaciones Permanente 80%

En esta actividad existen dos categorías:
Contenidos generales: Se han cargado los documentos y contenidos según los
requerimientos de las diferentes áreas. Esta actividad equivale a un 40% de la estrategia.
Ley de transparencia y acceso a la información pública: actualmente se ha cumplido
con un 64% el link está habilitado y los contenidos en el también, faltan 22 puntos que son
requisito y para este tema se realizó un plan de mejoramiento, producto de una no
conformidad encontrada en la auditoria interna.

El proceso tiene vigente una acción correctiva formulada
en el plan de mejoramiento interno como resultado de una
auditoría interna realizada  en el mes de julio de 2016. 

95.8%

En esta actividad existen dos categorías:
Contenidos generales: Se han cargado los documentos y contenidos según los
requerimientos de las diferentes áreas. Esta actividad equivale a un 40% de la estrategia.
Ley de transparencia y acceso a la información pública: actualmente se ha cumplido con
un 55.8% el link está habilitado y los contenidos en el también, faltan 10 puntos que son
requisito y para este tema se realizó un plan de mejoramiento, producto de una no
conformidad encontrada en la auditoria interna.

En el Plan de Acción se reportó un avance del 76% para la actividad
"Gestión de contenidos en página web" producto de 32
actualizaciones de documentos y noticias frente a 42 planeadas.

Al verificar el responsable informa que la actividad "Gestión de
contenidos en página web" del Plan de Acción difiere de la misma en
el Plan de Anticorrupción debido a que en este ultimo incluye "Ley de
transparencia y acceso a la información pública" por lo cual se
registra un avance del 95,8% en total.

Oficina Asesora de Planeación

Comunicaciones

Atención al Ciudadano

Talento Humano

Oficina Asesora de Planeación

Comunicaciones

Atención al Ciudadano

4.2
Evaluar la estrategia de 
Rendición de Cuentas de la 
Entidad 

100% Porcentaje de acciones evaluadas Control Interno 31/12/2016 0% La actividad está programada para el mes de Diciembre de 2016, cuando la entidad haya
implementado la Estrategia de Rendición de Cuentas de la Vigencia 2016. 100% Se evaluó la totalidad de las acciones definidas en el cronograma de la Estrategía de

Rendición de Cuentas que fueron 16 actividades.

Componente 3. RENDICIÓN DE CUENTAS

0% Esta Actividad no está programada para este corte y se llevará una vez se ejecute el
proceso de la  estrategia de rendición de cuentas.

30/04/2016

31/12/2016

Las capacitaciones se realizaron los días 15 de julio, 18 de
julio, 22 de julio y 25 de julio.
Dado que las capacitaciones fueron realizadas por el
DAFP no se cuenta con registro de asistencia.

Se sugiere informa a Talento Humano sobre las
capacitaciones que se gestionen en la entidad, con el fin
de centralizar la información 

El documento está publicado
http://www.anla.gov.co/rendicion-cuentas

Periódicamente

Documento Actualizado

Actividades

Subcomponente 1                                           
Información de calidad y en 

lenguaje comprensible

Subcomponente 2                                            
Diálogo de doble vía con la 

ciudadanía y sus organizaciones

2.11

Actualizar el Documento
Estrategias de Rendición de
Cuentas de la ANLA. Viga.
2016

100%
Se llevó a cabo la actualización del Documento "Estrategia Rendición de Cuentas" , el cual
fue puesto a consideración de la ciudadanía y de los funcionarios de la ANLA, como parte
del proceso de participación de ciudadana.
Se encuentra publicado en el Sitio Web de la ANLA.
http://www.anla.gov.co/rendicion-cuentas

50%

La Oficina Asesora de planeación lidero el ejercicio de capacitación en el Proceso de
Rendición de Cuentas y Participación Ciudadana, para lo cual convocó a las áreas de
Comunicaciones, Atención al Ciudadano, para participar en los talleres dirigidos por el
DAFP, realizados en las fechas.
Con la participación de tres colaboradores por parte de la ANLA.

Queda pendiente la capacitación previa para la realización de la Audiencia Pública de
Rendición de Cuentas.

Oficina Asesora de Planeación

Atención al Ciudadano

Subcomponente 4                                               
Evaluación y retroalimentación 

a  la gestión institucional

4.1

Autoevaluación del 
cumplimiento de lo planteado 
en la estrategia de rendición de 
cuentas

Autoevaluación definida y realizada

Subcomponente 3                                                 
Incentivos para motivar la 
cultura de la rendición y petición 
de cuentas

3.1

Brindar Capacitación a los 
Servidores Públicos en el 
Proceso de Rendición de 
Cuentas. 

# capacitaciones realizadas

El documento está publicado
http://www.anla.gov.co/rendicion-cuentas

Las capacitaciones se realizaron los días 15 de julio, 18 de julio, 22
de julio y 25 de julio. Dado que las capacitaciones fueron realizadas
por el DAFP no se cuenta con registro de asistencia.

Se evidencia que los soportes ya fueron entregados a Talento
Humano para el registro en las bases de datos de las capacitaciones
realizadas por la Entidad.

La Oficina de Planeación Presentó el Documento de "Autoevaluación
de la Estrategia de Rendición de Cuentas Vigencia 2016".
Se recomienda publicar la Autoevaluación en el LINK Rendición de
Cuentas en el Sitio WEB de la entidad.

100% La Oficina de Planeación realizó el ejercicio 

100%

La Oficina Asesora de planeación lidero el ejercicio de capacitación en el Proceso de Rendición
de Cuentas y Participación Ciudadana, para lo cual convocó a las áreas de Comunicaciones,
Atención al Ciudadano, para participar en los talleres dirigidos por el DAFP, realizados en las
fechas.
Con la participación de tres colaboradores por parte de la ANLA. ( las evidencias del proceso
reposan en la oficina de Talento Humano)

Para la realización de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas, en la Ronda Semanal
#011 - ¡Entérese!, se dedico una nota para capacitar acerca del proceso.,



Subcomponent Meta o producto Responsable Fecha programada % de Avance a 
Agosto de 2016

Descripción del % de avance -Actividades 
realizadas 

Observaciones/recomendaciones 
Uso exclusivo de Control Interno 

% de Avance a Diciembre de 
2016

Descripción del % de avance -Actividades 
realizadas 

Observaciones/recomendaciones 
Uso exclusivo de Control Interno 

Subcompone
nte 1                           
Estructura 
administrativa 
y 
Direccionamie
nto estratégico 

1.1 Fortalecer en la entidad los temas de atención 
al Ciudadano. Plan de trabajo definido

Subdirección 
Administrativa y 

Financiera 
31/12/2016 80%

Propuesta de Política Institucional sobre atención
a personas en situación de discapacidad
elaborada 

No hay claridad sobre el avance de la actividad, el
reporte corresponde a una acción relacionada con la
política de atención a personas en situación de
discapacidad.

Es indispensable que la Subdirección revise la actividad,
sus responsables y los avances de la vigencia 2016.

100%

Se presentó en el mes de Agosto una propuesta
para atención a personas en situación de
discapacidad, se instaló un software que facilita la
atención a personas con discapacidad auditiva y
se hicieron talleres par instruir a las personas
encargadas de atención a ciudadanos para la
atención a personas con discapacidad visual.

Se verifica que el plan de trabajo fue elaborado y contiene las
siguientes actividades:
1. Instalar un equipo en el centro de contacto ciudadano con el
software Lector de Pantalla JAWS, Magnificador de Pantalla
MAGIC y los medios para video llamadas. Se verificó que el
equipo está para consulta en el Centro de Atención al
Ciudadano y los software están debidamente instalados.
2. Capacitar a los colaboradores del Centro de Contacto
Ciudadano en el uso y manejo del software instalados. Se
verificó que la capacitación se realizó el día 23 de noviembre de
2016. 
3. Gestionar con el INCI capacitaciones que permitan mejorar la
atención a personas con discapacidad visual. Se verificó que la
capacitación se realizó en el INCI los días 8, 16 y 27 de
septiembre. 

2.1 Realiza un Autodiagnóstico de acuerdo con la
normatividad NTC 6047, de Espacios Físicos 

Autodiagnóstico elaborado y
presentado

Grupo de Servicios 
Administrativos

31/12/2016 100%
Se recibió el diagnóstico sobre la Accesibilidad
CIDCCA-ANLA, según la normatividad NTC 6047,
de espacios físicos

El diagnostico de accesibilidad fue elaborado por el
Departamento Nacional de Planeación y enviado y
socializado al grupo de atención al ciudadano el día 5 de
agosto de 2016. Asistieron a dicha socialización
profesionales de las áreas de atención al ciudadano y
servicios administrativos.

Se sugiere que la Entidad elabore un plan de trabajo que
permita paulatinamente y acorde con los recursos
asignados cumplir con los estándares de accesibilidad
requeridos

El diagnostico de accesibilidad fue elaborado por el
Departamento Nacional de Planeación y enviado y socializado
al grupo de atención al ciudadano el día 5 de agosto de 2016.
Asistieron a dicha socialización profesionales de las áreas de
atención al ciudadano y servicios administrativos.

Se sugiere que la Entidad elabore un plan de trabajo que
permita paulatinamente y acorde con los recursos asignados
cumplir con los estándares de accesibilidad requeridos

2.2

Presentar propuesta a la Alta Dirección para
la implementación de la Política Institucional
en relación con el cumplimiento de las normas 
sobre a atención a personas en situación de
discapacidad.

Propuesta de Política Institucional
sobre atención a personas en
situación de discapacidad.

Atención al 
Ciudadano

30/06/2016 80%
Propuesta de Política Institucional sobre atención
a personas en situación de discapacidad
elaborada 

La propuesta fue elaborada por el Grupo de Atención al
Ciudadano y fue enviada a la Subdirección
Administrativa y Financiera en el mes de agosto de
2016.

Se recomienda revisar la propuesta e incluir en el
presupuesto de la vigencia 2017 recursos que permitan a
la entidad definir paulatinamente acciones enfocadas a
mejorar la atención de población en situación de
discapacidad.

100%

Se instaló un software que facilita la atención a
personas con discapacidad auditiva y se hicieron
talleres par instruir a las personas encargadas de
atención a ciudadanos para la atención a personas
con discapacidad visual.

Se verificó el documento, "PROPUESTA ATENCIÓN A 
PERSONAS EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD" que fue 
remitida a la subdirectora Administrativa y financiera en el mes 
de agosto y debido a los cambio de subdirectora, se remitió 
nuvamente el 5 de septiembre de 2016.  De la propuesta se 
acogió la instalación de softwarepara la atención ca personas 
con discapacidad auditiva y capacitaciones a los colaboradores 
de ventanillas para la atención a personas con discapacidad 
visual.

2.3
Implementar Instrumentos que garanticen la
accesibilidad en la Pág. Web, acorde con la
norma NTC 5854 Y Convertic.

instrumentos definidos e
implementados

Grupo de Servicios 
Administrativos

 31/12/2016 98%

Se realizó un diagnóstico de Accesibilidad con la
herramienta en línea Twadis.net (recomendada por
el Ministerio TIC) que generó un reporte de 48
errores. 

Se contactó al proveedor del portal web y se
corrigieron 47 errores de código en el portal. 

Al corregir el error restante, la página tendría
calificación AAA (calificación más alta).

En el proceso de validación Control Interno verificó la
calificación en la herramienta Twadis.net para categoría
AAA, el resultado es cero (0) problemas detectados de
forma automática. 

100%

Se realizó un diagnóstico de Accesibilidad con la
herramienta en línea Twadis.net (recomendada por
el Ministerio TIC) 

Se contactó al proveedor del portal web y se
corrigieron la totalidad de errores técnicos
detectados por la herramienta.

Adicionalmente se gestionaron las licencias del
software magnificador de pantalla MAGIC y el
lector de pantalla JAWS, logrando una
capacitación para los agentes de Atención al
Ciudadano..

Se instaló y configuró un Equipo de Cómputo en
Atención al Ciudadano con los software de
Accesibilidad configurados para favorecer la
atención de este tipo de población.

Registro: 
L:\CARPETAS_AREAS\SUBDIRECCION_ADMI
NISTRATIVA_Y_FINANCIERA\GRUPO_AREA_
TECNOLOGIA\TIC\4ACTUAR\PLAN 
ANTICORRUPCIÓN  2016\Accesibilidad

En el proceso de validación Control Interno verificó la
calificación en la herramienta Twadis.net para categoría AAA, el
resultado es cero (0) problemas detectados de forma
automática. 

2.4
Implementar convenios para garantizar la
accesibilidad de las personas sordas a los
servicios de la entidad.

Realizar Convenio con el INSOR Atención al 
Ciudadano

31/12/2016 70%

El 23 de Junio de 2016, se llevó a cabo reunión
con el Grupo de Accesibilidad del Instituto
Nacional de Sordos – INSOR, con el fin de realizar
acercamientos para la firma de un Convenio
Interadministrativo.

Se identificaron las diversas formas en las que la
Entidad podría acceder a los servicios, sin
embargo cada uno de ellos tiene costos que no
fueron incluidos en el plan de acción ni en el plan
de adquisiciones, pero se incluyeron en la
Propuesta a la Alta Dirección

Es importante tener en cuenta para la próxima vigencia
que antes de programar acciones y metas que dependen
de otras entidades, se realice un análisis previo que
permita establecer la viabilidad de la acción, esto con el
fin de que no ocurra lo sucedido con la acción objeto de
evaluación, la cual no se cumplirá debido la entidad
INSOR no suscribe convenios sin erogación económica.

Es importante tener en cuenta para la próxima vigencia que
antes de programar acciones y metas que dependen de otras
entidades, se realice un análisis previo que permita establecer
la viabilidad de la acción, esto con el fin de que no ocurra lo
sucedido con la acción objeto de evaluación, la cual no se
cumplirá debido la entidad INSOR no suscribe convenios sin
erogación económica.

Pese a que se realizaron actividades tendientes a la suscripción
del convenio, la meta establecida en el PAAC no se cumplió,
por lo tanto el avance a diciembre es 0%.

2.5 Dar respuesta oportuna a las quejas reclamos 
y sugerencias de los usuarios.

Número de Quejas, Reclamos y
Sugerencias atendidas (98%)

Atención al 
Ciudadano

Permanente 74%

Número de Quejas Reclamos y Sugerencias
atendidas en términos (111) /Número de Quejas
Reclamos y Sugerencias recibidas (149) hasta el 9
de agosto de 2016 El indicador bajó debido a que
con la entrada de SIGPRO se desactivó por error
la radicación de las PQR de la web, por lo tanto el
reparto y respuesta se hizo inoportuno.

Se verificó el reporte de atención de quejas y reclamos,
evidenciando que el numero de requerimientos
registrados en la base de datos es de 153, de los cuales
se atendieron oportunamente 115, para un porcentaje del
75%. Esta situación obedece a la creación de
actividades en SILA en forma extemporánea.

86% Se cerró año 2016 con 287 Quejas, Reclamos y
Sugerencias recibidas y se atendieron 246,

Se verificó la base dadots de peticiones, quejas, reclamos y 
sugerencias, "Control de tiempos DPE 2016"donde registra una 
atención del 86% de manera oportuna, producto de 246 QYR'S 
frente a 287 recibidas, Cabe resaltar que el 100% de las QYR'S 
que se vencian en el año, fueron atendidas al 31 de diciembre 
de 2016.

2.6
Elaborar y publicar el Informe de Quejas,
Reclamos y Sugerencias en el Sitio Web
trimestralmente. (Decreto 2641 de 2012)

Número de Informes Q,R,S
elaborados y publicados en la web
(4)

Atención al 
Ciudadano

publicación 
trimestral (marzo,  

10 de Julio de 2016
 10 de Octubre de 

2016 y
 10 de Enero de 

2017 )

67%
Se elaboró y publicó el Informe de Quejas,
Reclamos y Sugerencias del segundo trimestre de
2016.

Se han publicado los informes del mes de marzo y julio
de 2016. 100%

Se elaboró y publicó el Informe de Quejas,
Reclamos y Sugerencias del tercer trimestre de
2016.

Se everificó la publicación de cuatro (4) informes de QRS en la 
página web de la entidad, que son:  al 31 de diciembre de 2015 
(publicado en enero de 2016), y los tres primeros trimestres de 
2016. Link: http://www.anla.gov.co/informe-peticiones-quejas-y-
reclamos-0.

3.1

Fortalecer las competencias de los
servidores públicos que atienden
directamente a los ciudadanos a través de
procesos de cualificación. 

Realizar una capacitación
relacionada con los temas de
atención al ciudadano

Talento Humano 30/09/2016 100%
Se realizó capacitación sobre atención al cliente -
ciudadano en los meses de junio y julio con una
participación de 52 colaboradores

La capacitación se realizó en el mes de junio y julio y fue
dictada por el SENA, el tema fue especifico de atención
al ciudadana.

Se sugiere incluir las personas del Call center dado que
son ellas las que principalmente atienden los
ciudadanos.

La capacitación se realizó en el mes de junio y julio y fue
dictada por el SENA, el tema fue especifico de atención al
ciudadana.

Se sugiere incluir las personas del Call center dado que son
ellas las que principalmente  atienden los ciudadanos.

Atención al 
Ciudadano

Comunicaciones

Planeación

Talento Humano

3.3
Evaluar el desempeño de los servidores
públicos en relación con su comportamiento y
actitud en la interacción con los ciudadanos.

Evaluar el desempeño de los
servidores públicos del grupo de
atención al ciudadano con relación al
comportamiento y actitud en la
interacción con los ciudadanos

Talento Humano 31/10/2016 50% Instrumento construido y listo para aplicación

En el grupo de atención al ciudadano no hay servidores
públicos, se recomienda ajustar la redacción de la
acción.

Se verifico el documento en borrador diseñado para
realizar el diagnóstico sobre el desempeño del grupo de
atención al ciudadano.

100%

Se realizó el diseño, aplicación y tabulación de un
instrumento que permitió identificar el grado de
desempeño de las personas de atención al
ciudadano. Los resultados serán tenidos en cuenta
durante la construcción del plan de capacitación
vigencia 2017.

Se verifica que se aplicaron 16 encuestas a personal del área
de atención al ciudadano, las cuales fueron tabuladas y los
resultados serán insumos para la construcción del Plan
Institucional de Capacitación de la vigencia 2017.

Atención al 
Ciudadano

Talento Humano

Atención al 
Ciudadano

Talento Humano

4.1 Construir e implementar una política de
protección de datos personales

Diseño de la POLÍTICA DE
Protección de Datos personales con
base al SGC.

Grupo de Servicios 
Administrativos

30/06/2016 60%

La Política de Privacidad fue revisada por la
Oficina Asesora Jurídica y reenviada a la Oficina
Asesora de Planeación para aprobación (formato y 
versión de Word vía correo electrónico)

Se recomienda revisar el avance reportado dado que la
actividad está enfocada no sólo a la construcción de la
política de protección de datos personales, sino a la
implementación de la misma; se evidencia que el
documento con corte a agosto 30 no esta aprobado, por
lo tanto, no se ha iniciado el proceso de implementación.

100%

La versión ajustada de la Política de Protección de
Datos Personales fue aprobada por la Oficina
Asesora de Planeación, previa revisión de la
Oficina Asesora Jurídica. 

Registro:   
L:\CARPETAS_AREAS\SUBDIRECCION_ADMI
NISTRATIVA_Y_FINANCIERA\GRUPO_AREA_
TECNOLOGIA\TIC\4ACTUAR\MEJORAMIENTO 
CONTINUO\SOLICITUD PLANEACION NTC
27001

Se evidencia que el documento "Politica de protección de datos
personales de la autoridad nacional de licencias ambientales –
ANLA" fue elaborado y codificado en el SGC, sin embargo aún
no esta firmado ni publicado. 

Por otra parte, la actividad propuesta incluye la implementación
de la política, no solo su elaboración, por lo tanto el avance a
Diciembre es del 50%.

Comunicaciones

4.3
Publicar la información estadística de
derechos de petición (Circular externa 001 de
2011 - semestral)

Publicación de informes sobre DPE
con destino al Ciudadano, a través
de la web (2)

Atención al 
Ciudadano

10 de Julio de 2016
y 10 de Enero de 

2017
50%

Se publicó en el sitio web el Informe de Derechos
de Petición del 1 Enero a 26 Mayo 2016.
Pendiente incluir el mes de Junio, del cual no fue
posible generar el reporte por la entrada en
producción de SIGPRO a partir del 27 de mayo de
2016. El Área de Tecnologías se encuentra
revisando el sistema para la generación de dicho
reporte.

Se verifica en la página WEB la publicación de los
informes. 100% Se publicó el informe de Derechos de Petición

correspondiente al tercer trimestre.

Se everificó la publicación de cuatro (4) informes de peticiones 
(que corresponden a  todos los radicados de las diferentes 
áreas de la entidad y que atención al ciudadano hace 
seguimiento) en la página web de la entidad, que son:  al 31 de 
diciembre de 2015 (publicado en enero de 2016), y los tres 
primeros trimestres de 2016. Link: 
http://www.anla.gov.co/informe-peticiones-quejas-y-reclamos-0.

La actividad realizadas no equivale a la actividad propuesta,
hacen parte de ella. Por lo tanto el avance no es del 100%. 

La campaña se proyectó realizar con la participación del grupo
de comunicaciones, sin embargo, las actividades realizadas
están relacionadas con la sensibilización dada por Talento
Humano en el marco de las inducciones.

El plan de capacitación vigente incluyó la temática de atención
al ciudadano.
http://intranet.anla.gov.co:82/presentaciones-1

El Coordinador informa que se realizo reunión con la
Coordinadora de Atención al Ciudadano y se definió la
estrategia a plicar durante la vigencia 2017. No se evidencia
soporte de la reunión 

Se verifica en la página WEB la actualización de la Carta del
Trato Digno al Ciudadano

Atención al 
Ciudadano

Las actividades realizadas no equivalen a la actividad
propuesta,  hacen parte de ella.

La campaña se proyectó realizar con la participación del
grupo de comunicaciones, sin embargo, las actividades
realizadas a la fecha están relacionadas con la
sensibilización dada por Talento Humano en el marco de
las inducciones.

30/03/2016

30/09/2016

Ajustar los términos 

100%

carta del trato digno al ciudadano publicada en el
sitio web, en el siguiente link:
http://www.anla.gov.co/sites/default/files/comunicac
iones/AtencionCiu/carta_del_trato_digno_al_ciuda
dano-2016_ver2.pdf    

0% Propuesta en elaboración. Se presentará en el mes 
de octubre

Se verifica en la página WEB la actualización de la Carta
del Trato Digno al Ciudadano

Establecer un sistema de incentivos, para
destacar el desempeño de los servidores en
relación al servicio prestado al ciudadano.

Elaborar propuesta para hacer
reconocimiento.

31/10/2016

Subcompone
nte 4                          

Normativo y 
procedimental 4.2 Actualizar la carta de trato digno.

Socializar a la ciudadanía la
información sobre los derechos de
los usuarios y medios para
garantizarlos

31/05/2016

Subcompone
nte 3                           

Talento 
humano

3.2

3.4

Actividades

Subcompone
nte 2                             
Fortalecimient
o de los 
canales de 
atención

Promover espacios de sensibilización para
fortalecer la cultura de servicio al interior de
las entidades

3.3

Componente 4. SERVICIO AL CIUDADANO

100%

En las actividades de inducción y Conociendo a la
ANLA se ha llevado a cabo la sensibilización para
fortalecer la cultura de servicio. Tema dado por la
Coordinadora del Grupo de Atención al Ciudadano

100%

Dentro de las actividades de capacitación que se
realizaran a través del SENA se incluyó el de
servicio al cliente, el cual busca el mejoramiento
del servicio al ciudadano.

Incluir en el Plan Institucional de Capacitación
temáticas relacionadas con el mejoramiento
del servicio al ciudadano

Tema incluido en el plan

Realizar una campaña de
sensibilización para fortalecer la
cultura de servicio

El plan de capacitación vigente incluyó la temática de
atención al ciudadano.
http://intranet.anla.gov.co:82/presentaciones-1

50%

En reunión con el Grupo de Atención al Ciudadano
se definió la implementación del programa "El
Colaborador del Trimestre" el cual consiste en
reconocer durante los meses de Marzo, Junio,
Septiembre y Diciembre de 2017, en La Ronda
Semanal, a aquellos colaboradores con mejor
desempeño en relación al servicio prestado al
ciudadano.



5.1

Actualizar la Caracterización a los
ciudadanos - usuarios - grupos de interés y
revisar la pertinencia de la oferta, canales,
mecanismos de información y comunicación
empleados por la entidad.

Caracterización de Usuarios
actualizada.

Atención al 
Ciudadano

30/06/2016 100% La caracterización se encuentra actualizada.

Se verificó el documento actualizado de caracterización
de usuarios. Se recomienda actualizar la publicación de
la página WEB.

Así mismo, es importante establecer la utilidad de dicho
informe, se recomienda tomarlo como insumo para las
actividades que se definan para fortalecer la atención al
ciudadano.

Se verificó el documento actualizado de caracterización de
usuarios. Se recomienda actualizar la publicación de la página
WEB.

Así mismo, es importante establecer la utilidad de dicho
informe, se recomienda tomarlo como insumo para las
actividades que se definan para fortalecer la atención al
ciudadano.

5.2
Medir la satisfacción del ciudadano en
relación con los trámites y servicios que
presta la ANLA.

Medición de la satisfacción del
Ciudadano

Atención al 
Ciudadano

30/06/2016 100% La Encuesta fue realizada y está elaborado el
informe correspondiente.

La medición de la satisfacción del ciudadano se realizó
para la vigencia 2016 en el mes de Julio, tomado como
base la metodología definida en un documento resultado
de la consultoría realizada con FUNGESCOL. Así
mismo, se elaboró el informe con los resultados de dicha
encuesta que arroja una satisfacción general del  64%.

Se recomienda incluir en el SGC la guía metodológica
para medir la satisfacción del ciudadano, dado que no
sólo es utilizada por atención al ciudadano sino que en
las encuestas de comunicaciones se emplea la misma
metodología.

Por otra parte, se recomienda tomar acciones de mejora
con el fin de contrarrestar los resultados obtenidos,
especialmente en el ítem de oportunidad cuya
calificación es "poco apropiado"

La medición de la satisfacción del ciudadano se realizó para la
vigencia 2016 en el mes de Julio, tomado como base la
metodología definida en un documento resultado de la
consultoría realizada con FUNGESCOL. Así mismo, se elaboró
el informe con los resultados de dicha encuesta que arroja una
satisfacción general del  64%.

Se recomienda incluir en el SGC la guía metodológica para
medir la satisfacción del ciudadano, dado que no sólo es
utilizada por atención al ciudadano sino que en las encuestas de
comunicaciones se emplea la misma metodología.

Por otra parte, se recomienda tomar acciones de mejora con el
fin de contrarrestar los resultados obtenidos, especialmente en
el ítem de oportunidad cuya calificación es "poco apropiado"

Subcompone
nte 5                           

Relacionamien
to con el 

ciudadano



Subcomponente Meta o producto Responsable Fecha 
programada % de Avance a Agosto de 2016 Descripción del % de avance -Actividades realizadas Observaciones/recomendaciones 

Uso exclusivo de Control Interno 
% de Avance a Diciembre 

de 2016 Descripción del % de avance -Actividades realizadas Observaciones/recomendaciones 
Uso exclusivo de Control Interno 

1.1 Gestión de contenidos
en página web

100% contenidos página
web publicados Comunicaciones   Permanente 64%

Actualmente se ha cumplido con un 64% el link está habilitado y los
contenidos en el también, faltan 22 puntos que son requisito y para este tema
se realizó un plan de mejoramiento, producto de una no conformidad
encontrada en la auditoria interna.

El proceso tiene vigente una acción correctiva
formulada en el plan de mejoramiento interno como
resultado de una auditoría interna realizada en el mes
de julio de 2016. 

93%

Actualmente se ha cumplido con un 93% el link está habilitado y los
contenidos en el también, faltan 10 puntos que son requisito y para
este tema se realizó un plan de mejoramiento, producto de una no
conformidad encontrada en la auditoria interna.

Según la Ley de transparencia y el manual de gobierno en línea se
encuentran establecidos los contenidos a publicar por la entidad en
la página web de la entidad, que en la auditoría vigencia 2016 se
determinó un total de 21 ítems de 137 faltantes. Así mismo el área
reporta en el plan de mejoramiento del tercer trimestre de 2016 un
cumplimiento del 93% .

Se recomienda al área realizar una nueva verificación de los ítems
establecidos por la ley de Transparencia y establecer los faltantes
que tiene la entidad por publicar de contenidos en el botón
"transparencia y acceso a la información" del sitio web de la ANLA.  

1.2

Publicación de
información sobre
contratación pública.
Art.10 ley 1712

100% de la información
publicada Contratos   Permanente 100%

La información se encuentra publicada en SECOP y en la pagina web
institucional se encuentra el vinculo electrónico correspondiente, tal como lo
exige el Artículo 10 de la Ley 1712 de 2014

Se evidencia que existe el Link en la página WEB que
direcciona al SECOP, la verificación de procesos se
realizará en el marco de la Auditoria vigente a
Contratos.

Se evidencia que existe el Link en la página WEB que direcciona al
SECOP, la verificación de procesos se realizó en el marco de la
Auditoria al Sistema de Contratación, frente al tema se generó la No
conformidad "Incumplimiento de la publicación en el SECOP de los
documentos relevantes del proceso de contratación directa dentro
de los tres días siguientes a su expedición", la dependencia ya
formuló el Plan de mejoramiento respectivo. 
Por lo anterior, el avance registrado no puede ser del 100%

Subcomponente 2                                                                                           
Lineamientos de Transparencia Pasiva 2.1

Garantizar una
adecuada gestión de las
solicitudes de
información siguiendo
los lineamientos del
Programa Nacional de
Servicio al Ciudadano 

Número de solicitudes
atendidas (95% ) Atención al ciudadano   Permanente 93%

De acuerdo a lo reportado en el plan de acción consolidado hasta el mes de
agosto, se han atendido 2126 peticiones de 2290 asignadas con vencimiento
al mes de agosto. 

Por dificultades técnicas en SIGPRO no se tiene un
reporte consolidado de toda la vigencia, sin embargo
el área está consolidando la información mes a mes.

100% Se cerró el año 2016 con 3644 peticiones asignadas al grupo y 3653
peticiones atendidas.

Según la información que reposa en el área y la publicada en la
web, para los meses de julio, agosto y septiembre se recibieron
2,105 peticiones, quejas reclamos y sugerencias de las cuales el
88% tuvo respuesta, y el 12 se encontraba en proceso. el 95% de
las peticiones se concedieron y el 5% fueron negadas link:
http://www.anla.gov.co/sites/default/files/comunicaciones/AtencionCi
u/informe_tercer_trimestre_2016.pdf

5.1
Generar los informes
sobre DPE radicados a
la entidad

Publicación de informes
sobre DPE con destino al
Ciudadano, a través de la
web (2)

Atención al ciudadano 31/12/2016 50%

Se publicó en el sitio web el Informe de Derechos de Petición del 1 Enero a
26 Mayo 2016. Pendiente incluir el mes de Junio, del cual no fue posible
generar el reporte por la entrada en producción de SIGPRO a partir del 27 de
mayo de 2016. El Área de Tecnologías se encuentra revisando el sistema
para la generación de dicho reporte.

Se verifica en la página WEB la publicación de los
informes. 100% Se publicó el informe de DPE correspondiente al segundo trimestre.

Se publicó el informe de DPE correspondiente al tercer trimestre de
2016. Link: http://www.anla.gov.co/informe-peticiones-quejas-y-
reclamos-0.

Generar el informe de
solicitudes de acceso a
información que
contenga:
1. El número de
solicitudes recibidas.
2. El número de
solicitudes que fueron
trasladadas a otra
institución.
3. El tiempo de
respuesta a cada
solicitud4. El número de

li it d   l    

Se verificó la publicación de la información concerniente a
"solicitudes de acceso a información" que se realizó en el informe
"Atención a peticiones, quejas reclamos y sugerencias" en la página
No. 2 donde se informa que en los meses de julio, agosto y
septiembre 2,105 peticiones en las que el 95% accedieron a
información. link:
http://www.anla.gov.co/sites/default/files/comunicaciones/AtencionCi
u/informe_tercer_trimestre_2016.pdf

La coordinadora del Grupo de atención al Ciudadano, manifiesta
que debido a que la información se empezó a consolidar desde el
1ro de julio de 2016, el informe semestral será publicado antes del
31 de enero de 2017.

100%
Se publicó un informe con corte al segundo trimestre, y se elaboró y
esta pendiente la publicación del informe correspondiente con el
último trimestre del año.

Componente 5. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN

Se verifico la existencia del informe, está en proceso
de publicación25% Se elaboró informe de solicitudes de acceso a la información, esta pendiente

la publicación del mismo en el sitio web.

Subcomponente 1                                                                                         
Lineamientos de Transparencia Activa

 Actividades

5.2

Subcomponente 5                                                                                         
Monitoreo del Acceso a la Información 

Pública

Publicación del Informe de
Acceso a información Atención al ciudadano 31/12/2016



Subcomponente Meta o producto Responsable Fecha programada % de Avance a 
agosto de 2016

Descripción del % de avance -Actividades realizadas a 
Agosto de 2016 

Observaciones/recomendaciones 
Uso exclusivo de Control Interno 

% de Avance a 
Diciembre de 

2016
Descripción del % de avance -Actividades realizadas Observaciones/recomendaciones 

Uso exclusivo de Control Interno 

1.1

Promover acuerdos, compromisos y protocolos
éticos, que sirvan para establecer parámetros de
comportamiento en la actuación de los servidores
públicos (Guía MECI PAG 29-30 DAFP).

Firma del compromiso ético del
100% del personal Talento Humano 31/12/2016 100%

Revisadas las historias laborales de los servidores públicos
posesionados antes del 31 de agosto de 2016, se encontró
que todos cuentan con el compromiso de ética firmado.

Se verificaron las carpetas de los funcionarios Jhon
Cobos, Ana Arteta, Claudia Lorena López, Carmen
Alicia Ramirez, Santiago Rolón y Luz Dary
Velasquez encontrando que en ellas reposa firmado
el compromiso ético.

100%
Revisadas las historias laborales de los servidores públicos
posesionados antes del 20 de diciembre de 2016, se encontró que
todos cuentan con el compromiso de ética firmado.

Se verificaron las carpetas de los funcionarios
Jhon Cobos, Ana Arteta, Claudia Lorena
López, Carmen Alicia Ramirez, Santiago Rolón
y Luz Dary Velasquez encontrando que en
ellas reposa firmado el compromiso ético.

1.2

Incluir en el Código de Ética lineamientos claros y
precisos sobre temas de conflicto de intereses,
canales de denuncia de hechos de corrupción,
mecanismos para la protección al denunciante,
unidades de reacción inmediata a la corrupción
entre otras.

Actualizar el Código de Ética Talento Humano 31/10/2016 50%

1. Revisión del documento actual          10%
2. Definición de temas a incluir               10%
3. Estructura del Código de Ética y Buen Gobierno        20%
4. Presentación propuesta del Código. Se envío a la
Subdirectora Administrativa y Financiera y Directora General
solicitando la inclusión del tema en Comité Directivo. 10%

Se verifico el envío del documento actualizado de
Código de Ética el día 31 de agosto de 2016 a la
Dirección General y la Subdirección Administrativa.

Dado que la actividad está programada para
octubre se recomienda agilizar el proceso de
aprobación.

80%

1. Se recepcionaron comentarios al proyecto.
2. Se hicieron ajustes al Código de Ética.
3. Durante el mes de Enero de 2017 se pasará a comité directivo
para su aprobación.

Se verifico que al documento se le han
incorporado observaciones y
recomendaciones envidas por las diferentes
dependencias de la entidad durante la vigencia
2016. Se proyecta sacar el documento
definitivo en el primer trimestre de la vigencia
2017.

 Actividades

Subcomponente 1 
Códigos de Ética
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